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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
$n augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Desconformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Tomás Retortillo, Consejero Real cesante, 
como comprendido en el art. 7.° de la ley re
lativa á la organización y  atribuciones del 
Consejo de Estado, y en destinarle á la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del expre
sado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El Pr e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in is t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  N ARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Benito Canella Meana, 
cesante de igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El Pr e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in ist r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  N ARVAEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES SECRETOS.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y Subsecretario 
en comisión del Ministerio de Gracia y Justi
cia, y accediendo á sus deseos,

Vengo en disponer que cese en el último 
cargo, quedando altamente satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempe- 
ñado, y que vuelva á servir su plaza de Minis
tro en el referido Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
El M in is tr o  d e  G r a c ia  t  J u stic ia ,

LORENZO ARRAZOLA.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José María Manresa, Secretario de 
gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, 

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
®l M in istro  d e  G r ac ia . y  Ju st ic ia ,

KORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r e a Le s  d e c r e t o s .

Tengo en admitir la dimisión que ha hecho 
. Miguel Zorrilla del cargo de Director gene- 

ral de Beneficencia y Sanidad; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo é in - 
eligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

M J I S  GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general de Be
neficencia y Sanidad á D. José Luis Nacarino 
Brabo, ex-Diputado á Córtes y Magistrado ce
sante de la Real Audiencia de las Islas Fili
pinas.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

*-UlS GONZALEZ BRABO.

Atendiendo á las circunstancias que con - 
enrren en D. José Teresiano Mesía Pando, Du- 
que de Tamames,
. Vengo en nombrarle Alcalde-Corregidor de
Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
*' M in istro  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*■018 GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno

de la provincia de Madrid á D. Antonio Que- 
vedo y Donis, Subgobernador de Anlequera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Para el cargo de Alcalde-Corregidor de la 
ciudad de Valencia, vacante por salida á otro 
destino de D. José Francés y Alaiza,

Vengo en nombrar á D. José Escrig y Font, 
ex-Diputado á Córtes.

Dado eo Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Asuntos generales.
. Ilmo. S r .: Habiendo llegado á esta corte D. Mar

tin Belda, Director general de Obras públicas, la R e in a  

(Q. D. G.) se ha servido disponer cese V. 1. en el refe
rido cargo que se le habia confiado interinamente; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 1864.

G ALI ANO.

Sr. D. Manuel María Azofra, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

PRESIDEN CIA D EL CO N SEJO  D E M IN ISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia dé Albacete 
y el Juez de paz de Barrax, de los cuales resulta:

Que D. Justo Moragon, Cirujano titular de la villa 
de Barrax, fué encargado por el Alcalde de la asis
tencia de los enfermos del pueblo, interinamente, du
rante la ausencia del Médico titular, mediante el abo
no de los honorarios asignados por el Municipio al 
Profesor á quien habia de sustituir :

Que á los 14 dias de desempeñar Moragon la asis
tencia que se le confió se presentó el Médico D. Oc
tavio Jarque para sustituir al titular del pueblo, en
cargándose de los enfermos y percibiendo al fin del 
mes su dolacion completa, con orden del Alcalde de 
eulregar á D. Justo Moragon la correspondiente á los 
4 4 dias que habia sustituido al Médico titular :

Que Moragon acudió al Ayuntamiento solicitando 
que resolviera algo sobre el pago de 266 rs. á que 
ascendían sus honorarios por los dias de la sustitu
ción, püesto que Jarque se habia negado á abonár
selos, y se le entregaran las diligencias que se prac
ticaran para usar de su derecho:

Que habiendo acordado el Ayuntamiento de Bar
rax en 27 de Diciembre último que se depositara 
aquella cantidad, en 28 de Enero siguiente presentó 
Moragon en el Juzgado de paz demanda en juicio ver
bal contra D. Octavio Jarque para el pago de los mis
mos 266 rs. vn., alegando y probando los referidos 
hechos; á lo que opuso el demandado que no debía 
á Moragon cantidad alguna, y que podia reclamar la 
que exigía por haber desempeñado la Facultad de 
Medicina sin ser Médico del que le autorizó para ello: 

Que el Juez de paz dictó sentencia en 4.° de Fe
brero condenando al demandado, y en el mismo dia> 
antes de notificarse á las partes, recibió un oficio del 
Alcalde requiriéndole de inhibición, y acompañando 
copia de la instancia referida de Moragon ai Ayunta
miento y acuerdo que recayó:

Que el Juez se estimó competente, y el Alcalde in
sistió en su pretensión, remitiéndose por el primero 
las diligencias al Juzgado de primera instancia:

Que el Juez de primera instancia devolvió inme
diatamente al de paz las actuaciones para que las 
continuara, sustanciara y terminara con arreglo á 
derecho, porque el Alcalde carecía absolutamente de 
atribuciones para provocar competencias :

Que notificada la sentencia del juicio verbal en 5 
de Febrero, en 4 0 del mismo recibió el Juez de paz 
un oficio del Gobernador de la provincia, fecha del 9, 
requiriéndole de inhibición por haberle comunicado 
el Alcalde de Barrax las contestaciones habidas; y 
fundándose, de acuerdo con el Consejo provincial, en 
que se trataba de si el Cirujano de un pueblo puede 
percibir fondos destinados á pagar al Médico titular, 
y en el art. 27 de la ley de Ayuntamientos vigénte, 
que según aquella Autoridad encarga á los Alcaldes 
ejecutar los acuerdos tomados por las corporaciones 
municipales, por lo que se infiere que quiso fundarse 
en el 74, núm. 4.° de la ley de 8 de Enero de 4845, 
que es el que contiene esta disposición:..

Que el Juez de paz remitió de nuevo las diligen
cias al Juzgado de primera instancia en atención á 
que no podia resolver por sí una cuestión de derecho 
como era la que se promovía:

Que el de primera instancia de Albacete pasó los 
autos al Promotor fiscal, el cual opinó que debían 
devolverse las diligencias para su continuación al 
Juzgado de que procedían por no haberse debido 
suscitar la competencia, en atención á hallarse con

sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la sen
tencia del juicio verbal, fundándose en el art. 54, nú
mero 3.° del reglamento de 25 de Setiembre de 4863, 
y partiendo del equivocado supuesto de haberse re
cibido el requerimiento de inhibición después de es
pirado el plazo de cinco dias útiles que hay para ape
lar-de las sentencias definitivas:

Que devueltas las diligencias al Juzgado de paz 
para continuar la tramitación del incidente de com
petencia, se oyó á las partes, que sostuvieron sus res
pectivas pretensiones; y dictó auto el Juez de paz 
declarándose competente, apoyado en que el objeto 
del juicio verbal era una cuestión entre particulares 
y de interés privado , y en que se habia reconcido su 
competencia por él demandado, excepcionando so
bre el fondo del negocio, en vez de proponer la de
clinatoria :

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art. 74, núm. 4.° de la ley de 8 de Enero 
de 4 845, que encarga al Alcalde, como Administrador 
del pueblo y bajo la vigilancia de la Administración 
superior, ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y 
deliberaciones de los Ayuntamientos cuando tengan 
legalmente el carácter de ejecutorios, suspendiendo 
la ejecución y consultándolo con el Gobernador cuan
do versen sobre asuntos ajenos á la competencia de 
la corporación municipal.

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 4863, que en su núm. 2.° prohíbe á los Go
bernadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios que se sigan ante tes Alcaldes como Jueces 
de p a z :

Considerando:
4.° Que no hay acuerdo alguno del Ayuntamien

to respecto al pago de la cantidad sobre que se litiga; 
y aunque se estimara así el adoptado de constituir 
en depósito esta cantidad, feltába examinar la legiti-t 
midad de tal acuerda; no ptrdÉndo par lo tanto apli
carse la única disposición que parece invocar el Go
bernador en apoyo de su competencia :

2.° Que la prohibición consignada en el citado 
número 2.° del art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre no puede referirse á otros juicios que á los 
verbales, únicos de que ántes conocían los Alcaldes 
como Jueces de paz, y hoy estos funcionarios, que les 
han sustituido en lo judicial civil:

3.° Que la causa de semejante prohibición fué el 
corto valor del objeto del litigio, y  el no hallarse en 
él representado el Ministerio público; de lo que se 
desprende que la prohibición se refiere á esta clase 
de juicios expresamente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO M ON.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
4 6 Setiembre 4 864. Al Director general.— Destinando 

á la Comisión de ajustes personales del cuerpo de Inge
nieros al Comandante D. Sebastian Cuervas y Mons.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Enrique Calvet y Lara.
Al mismo. — Id. id. al Gapitan D. Diego Jaraba de la 

Torre.
Al mismo. —Trasladando de cuerpo á los Capitanes 

D. Luis García Paredes y D. Santiago Serrano López.
Al mismo.—Id. id. á los Profesores veterinarios Don 

Eduardo Zafra y D. Felipe García Baldrich.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. León Barroso y Mu- 

rillo.
Al mismo.— Destinando al regimiento lanceros de Far- 

nesio ai Capitán D. Jo'é Morillo Villar.
Al mismo. —  Concediendo mayor antigüedad al Coro

nel D. Zacarías Albornoz.
Al mismo.—Declarando la antigüedad que le corres

ponde ai Alférez D. Arturo Ruiz y Sanz.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—  Concediendo Real licen

cia ai Teniente Coronel D. Pedro Ferrer.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Agustín Tor
res y Calvo.

Al mismo.—Id. id. á D. Pedro López, de Carfizosa.
Al mismo.— Id id. al Teniente D. José Sánchez Jurado.
Ai mismo.— Id. id. ai Capitán D. Miguel Puente y Ro

mero.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Diego Olero y Vidal.
Al de Caballería.— Id. id. á D. Federico Uriarte.
Al Capitán general de Aragón. —  Id. placa al Teniente 

Coronel D. Daniel Perez Petinto.
Al de Cuba.—Id. Cruz al Teniente D. Pedro Pascual.
Al de Puerto-Rico. —  Id. id. al Comandante D. Jeróni

mo Gobart.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id. al Te

niente D. Francisco Jiménez Anaya.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Moya y  Domín

guez.
AI Director general de la Guardia civil.— Id. id. al Ca

pitán D. Francisco Llano y Ruiz.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do relief de una cruz pensionada al soldado Bonifacio 
Gascón y Mingo.

Al de Artillería. — Id. uso de uniforme de artillería al 
Coronel de infantería D. Francisco Santiago y Hoppe.

Al Inspector general de Carabineros. — Id. retiro al 
sargento segundo Eugenio Rodríguez Prendes.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán D. Neme
sio Alonso y  Guizán.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capi
tán D. Manuel Morote y Perez de Vargas.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de navio D. Francisco 
Mas y Fernandez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Joaquín Fernandez de 
Haro.

Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Joaquín Christon y 
Garatin.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Matilde Teruel y her
manos.

Al mismo.—Id. id. á Doña Silvestra Oliva y Ramos.
Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Aguirre y Veneco.
Ai mismo.—Id. id. á Doña Francisca Matos y her

manos.
Al mismo.—Id. id. á Doña Juana Pomar y Márquez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Bona y Sayas.
Al mismo.—Id. id. á Doña Antonia Salcerán y Tor

ren ts.
Al mismo.— Id. id. á Doña Teresa Fontaguz y Jorganes.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña María Salomé 

Novoa.
Al mismo.— Id. id. á Doña María Magdalena Trigo y 

Aznar.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Schu- 

maguez.
Ai mismo.— Id. id. á Doña María de los Dolores Iznart 

y  Gómez.
Al mismo. — Id. id. á Doña María de la Concepción 

Fernandez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pen

sión á Doña Josefa Baño y Casanova.
Al mismo.—Id. id. á Nicolás Barrera y Ramos.
Ai mismo.—Id. id. á Ramón López y Josefa Vázquez.
Al Director general de Administración militar.— Idem 

-pagas de tocas á Doña Teresa Rico y Domenech.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 

tilimitada para Portugal á Doña Dolores Montero.

Ingenieros.
49 id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

permiso á D. Joaquín Mariné para construir una casa en 
la tercera zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.— Id. id. á D. Jáime Bons para lo mismo.
Al mismo.— Igual permiso á D. Joaquín Vidal y Sam- 

pera.
Al de Galicia.— Negando á D. Tomás Linares permiso 

para hacer una obra de reforma en una casa que posee 
en la segunda zona de la plaza de Ferrol.

Al de las islas Baleares.— Concediendo permiso á Don 
Gabriel Catalá para construir una casa en la tercera zona 
de la plaza de Palma.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Manuel Rosales y Godoy.

Al mismo.— Id. id. al id. D. José Chivite y  Rivera.
Al misino.— Id. id. al id. D. Jáime Feijóo y Padin.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Fernandez Villalta.
Al mismo.— Id. id. al Comandante D. José Cornejo v 

San Martin.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Cosío y  Bofarull.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. "pen

sión á María Lorenzo y Vicente.
Al mismo.— Id. id. á Vicente y  Lázara Ortega.
Al mismo.— Id. id. á Tomás Cixard y Espun.
Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Gros y Royo.

Infantería.
20 id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente Coronel D. Gorgonio Castillon.
Al mismo.— Id. Real licencia al Capitán D. José Fer

nandez Bedoya.
Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de Ma

drid al Teniente D. Ramón Morales y Cabacino.
Al mismo.— Id. al regimiento de Córdoba á los Subte

nientes D. Adolfo y D. Blas Rodríguez y  Mesa.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Concediendo la vuelta al 
servicio al Subteniente D. Isidro Hernanz.

Al mismo.— Id. continuación en el servicio al Tenien
te D. Francisco Arroyos.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Rosado.
Monte-pio.

21 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente 
retirado D. Francisco Ruiz y González.

Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Tomás Llinás v 
Medina. J

Ai mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Lamuda y  
Fórtia.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Fermín García y  Diaz.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Ordovás y Nogue

rales.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lorenzo Maestre y  La- 

borda.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel García Conde.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Cárlos Cambronero y 

Mauri.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente retirado D. Vicente 

Vidal.
Al mismo.— Id. id. al Oficial primero de Administra

ción militar D. Eduardo Laguna y Fernandez.
Al mismo.— Id. opcion al Monte-pio militar á la espo

sa del Capitán D. José López Brinardely.
Al mismo.— Id. id. á la del Comandante D. Francisco 

Monlemayor y  Calvo.
Al mismo.— Id. id. á la del Capitán D. Fernando 

García.
Al mismo.— Negando mejora de pensión á Doña Ana 

Matheu.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á Doña Paula Gómez Caro.
Al mismo.— Id. id. á Casimiro Simón.
Al mismo.—Id. id. á José Fernandez Pacios.
Al mismo.—Id. id. á Damian Béjar y Fernandez.
Al mismo.—Id. rehabilitación para el goce de pensión 

á Doña Lucía Villanueva y Sota.
Al mismo.— Id. id. á Doña Rosa Reigada y Ceballos.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña Isabel 

Mena y López.
Al mismo.— Id. id. á D. Ricardo Urricelqui y  Perez.
Al mismo.— Id. id. á D. Antonio Guerbos y Archillas.
Al Director general de Administración militar.—Ne

gando pagas de tocas á Doña María Almoguera y Perez.
Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. pensión 

á Eugenio Diaz y Galvez.
Al de Galicia.— Id. trasmisión de pensión á María Ma

nuela Alvariño.
Infantería.

22 id. Al Director general.— Destinando al regimiento 
de Isabel II al Teniente D. Andrés Torralva y Sánchez.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula al Capitán D. Antonio Baliñani y  Verges.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Brigadier D. Jacobo Gil de Avalle.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Juan Millart para construir una casa en la 
tercera zona del castillo de Monjuich.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando Ca

pellán del cuerpo de Ingenieros de Filipinas ó D. Vicen
te Villaris. .

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 

el mínimum de retiro al Teniente D. Miguel López y  
González. ■ ■ J

Al mismo.—Negando al Capitán D. José Celaya y Fer
nandez su petición de que quede sin efecto su retiro.

Al mismo.—Concediendo mejora de retiro al Coronel 
D. Ramón Valdés y Bustos.

Al de Estados Mayores.— Id. retiro al Gapitan D. Ma
nuel Solis y Miñana.

Al de Sanidad militar.— Id. id. al Médico D. Pedro Ma- 
ranges y Pí.

Al de la Guardia civil.— Id. id. al Teniente D. Andrés 
Ramos Rubera.

Al de Artillería.—Id. id. al Capitán D. Agapito Héllín 
y García.

Al Inspector general de Carabineros. — Id. id. al Sub
teniente D. Paulino Herrero y Lara.

Al Capitán general de Granada.— Negando inejora de 
retiro al Teniente D. José Peñacarrillo y  Palacios.

Ingenieros.
23 id. Al Capitán general de Andalucía.— Negando á 

D. Juan Morillo permiso para recomponer una casa situa
da en la línea del Campo de Gibraltar.

Al Ingeniero general.—Concediendo el pase al arma 
de infantería al alumno de la Academia de Ingenieros Don 
Ricardo de los Rios y Citto.

Al mismo.— Nombrando Subteniente-alumno de la 
Academia del cuerpo á D. Federico Vázquez y Landa.

Al mismo.— Declarando nulo el nombramiento de 
Maestro mayor de fortificación hecho en favor de D% Ci
rilo Romero.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando empleo 
de Comandante á D. Enrique Fernandez de Castro.

Al mismo.—Concediendo regreso á la Península al 
Subteniente D. Alejandro Salvador.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José González Campero.
Al mismo.— Id, id. al id. D. Juan González Vega.
Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. José Barrios.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Augusto Junquera y Sán

chez.
Al de Andalucía.— Id. próroga de licencia al Capitán 

D. Francisco Mar tos.
Al de Puerto-Rico.— Id. el pase á Santo Domingo al 

Comandante D. Genaro Boello y Quesada.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. José Soto Sánchez y García.

Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Juaa Berace v 
Garcés.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Federico Cabañas v 
Rodríguez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. tras* 
misión de pensión á D. Gabriel Gómez Lobo.

Al mismo.— Id. id. á Doña Teresa Urruela.
Al Sr. JMinistro de Ultramar.— Id. traslación de pen

sión á Doña Feliciana Fernandez y  Cortés.
Al Inspector general de Carabineros.—Negando pen

sión á Doña Petra Paisan.
Al Capitán general de Galicia.—Id. id. á Doña Manue

la Oteiza y Lecuona.
Al de Búrgos. —  Id. id. á Doña Manuela Ortega y 

Avuso. °  J
Al de Castilla la Nueva.— Id. id. á Doña Vicenta del 

Corte y  Areche.
Al de Navarra.— Id. id. á Doña Francisca Conducho y  

Monteagudo.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. á Doña Ru

fina Olazán y Bengoa.
Al mismo.— Id. mejora de pensión á Doña Josefa Ajiz- 

piri.
Al de Granada.— Id. id. á Doña Niceta BastanA y  

Cruzat. J
Caballería.

24 id. Al Director general.— Concediendo ReaL licen
cia al Teniente D. Isidoro Martínez Rubio.

Al mismo,—Aprobando la traslación de cu erp o  de los 
Capitanes D. Estéban Barrasa y  D. Mariano Jordá y  Muñoz

Ai mismo.—Id. la del Teniente D. Rafaél Cabido y Ro
dríguez. *

Al mismo.— Concediendo abono de sueldos al Tenien
te D. Antonio Céspedes.

Ai mismo.— Id. Real licencia al id. D. José -de Quesada.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Ayudante de 

Profesor del Colegio al Capitán D. Isidro Aguilar.
Al misino.— Concediendo relief y abono de sueldos al 

Teniente D. Antonio Valero y  Gisbert.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo próroga de 
licencia al Teniente Coronel D. Manuel Vilademurrt.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el pase al 

cuerpo de Estados Mayores de plazas al Capitán de infan
tería D. Primo de Campos.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do relief al soldado Pedro Sánchez.
Al mismo.—  Id. id. al id. José Sánchez y Caba.
Al mismo.— Id. id. al id. Agustín Gaspar Báñeles. -
Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro  al ca

bo Ramón Hubal Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo D„ Manuel 

Suárez García.
Al Capilan general de Castilla la Nueva.— Negando la 

vuelta al servicio al Capitán D. Sebastian M om io  y  R i- 
vero.

Al de Galicia.— Id. id. al Teniente D. Manuel López y 
González.

Al de Aragón.—Id. mejora de retiro al sargento pri
mero Marcelino Abadía. ,

Al mismo.— Concediendo relief al soldado Vicente 
Isla. *

Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Ibáñez.
Al de Granada.— Id. id. al id. Francisco Bravo.
Al Director general de Artillería.—Id. id. al id. P51a* 

cual Domenech Aillon.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos políticos.
El Cónsul de España en Veracruz, con fecha 1 1  de 

Agosto, remite á este Ministerio el decreto sigui ante: ^

«Maximiliano, Emperador de Méjico,— Desbando dar 
al comercio una prueba del interés que tomamos en su 
libertad y fomento, hemos decretado y  decretarnos: 

Artículo 4.* Cese el bloqueo en los puertos todos del 
Imperio, así en el mar del golfo de Méjico com o en el Pa
cífico.

Art. 2.* Nuestra Secretaría de Hacienda, al com uni
car este decreto á las Aduanas marítimas, les hará las 
prevenciones convenientes.

Dado en el Palacio de Méjico á 29 de Julio de 4 864.=» 
Maximiliano.»

Y en virtud del mismo, el Almirante C om an dite  en



Jefe de las fuerzas navales francesas ha publicado la si
guiente notificación:

« El A lmirante Comandante en Jefe hace saber al co
mercio que lia dado las órdenes para que el decreto de
S. M. el Em perador Maximiliano I ,  que levanta el b lo 
queo, tanto en el golfo de Méjico cuanto en el Océano 
Pacifico, sea inm ediatam ente puesto en ejecución en to
da la extensión de su mando.

Se sobreentiende que el trasporte del contrabando de 
guerra queda prohibido, y  que todo buque desapchado 
por Juárez ó por sus agentes con destino á algún puerto 
no sometido al Gobierno del Im perio continuará siendo 
considerado como enemigo y tratado como tal.

Sacrificios, á bordo de La Bellone á lO d e  Agoste 
de 4864.=E1 A lmirante Comandante en Jefe, A. Bosse.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio 
y  de todas aquellas personas á quienes pueda in teresar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 23 de Setiem bre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca- 
sácion seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Carrion de los Condes y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valladolid por Doña Juana Alvarez con Don 
Cipriano D ivar, sobre rendición de cuentas y  entrega de 
bienes.

Resultando que D. Salvador Divar falleció en 19 de 
Junio de 1856 con testam ento otorgado en 13 de Agosto 
de 1855, en el que instituyó por heredera á su m ujer 
Juana Alvarez, en el caso de que el testador falleciese 
después que su m adre Leonarda Ayuela, disponiendo que 
si moria ántes que esta se dividiesen los bienes, dando 
una tercera parte de ellos á su m ujer, y  todos los demás 
á los herederos del otorgante Cipriano , Estéban y Juan 
D iv a r:

Resultando que prom ovido á instancia de Doña Juana 
Alvarez el juicio voluntario de testam entaría de su espo
so, y  com prendida en el inventario una fábrica de cu rti
dos, entabló demanda contra Cipriano Divar para la en 
trega de diferentes efectos pertenecientes al caudal que 
existían en la fábrica de que habia quedado encargado , á 
fin de que pudieran adicionarse al inventario; y  que en 
o tra  demanda separada, pero que después se acumuló á 
la  an te rio r, solicitó se condenase ai mismo Cipriano á 
ren d ir cuentas de cuanto correspondiese al caudal y h u 
b iera  entrado en su poder perteneciente á la testam en
taría :

Resultando que D. Cipriano Divar impugnó una y  otra 
pretensión, alegando que no habia poseído los bienes que 
reclam aba la demandante, la cual habia dispuesto de to
dos los pertenecientes á la testam entaría , y  que si bien 
p o r su encargo habia vendido algunos efectos y m ateria
les existentes en la fábrica, la habia dado cuenta de ellos 
y  aprobádola ante testigos; y que aun cuando poseía la 
citada fábrica perteneciente al caudal, era en concepto de 
dueño y en  v irtud  de la venta que le habia hecho Juana 
A lvarez, aun cuando no le habia otorgado escritura; sin 
embargo de lo cual estaba dispuesto á dejarla á su dispo
sición , siem pre que le devolviese la cantidad que como 
parte del precio la habia entregado y  los réditos del ca
pital del censo que sobre ella g rav itaba:

Resultando que negada por la dem andante la liquida
ción de cuentas, y practicada prueba por una y otra par
te, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que con
firmó la Sala segunda de la Real Audiencia de Valladolid 
en M de Noviembre de 1862, en cuanto se absolvía á Ci
priano Divar de las demandas relativas á la entrega de 
bienes para la adición al inventario de los que habían 
quedado por m uerte de Salvador Divar y  rendición de 
cuentas del im porte de lo vendido por aquel, correspon
diente á la citada testa m en taría , y se declaraba pertene
cer al caudal hereditario del Salvador la casa-fábrica 
com prendida en el inventario, y revocándola en cuanto se 
condenaba ai Cipriano como poseedor y llevador de ella 
al pago de las rentas que hubiera debido p roducir, se le 
absolvió tam bién en esta parte ,im poniendo  las costas de 
ámbas instancias á Juana Alvarez :

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas: prim ero, la ley 16, tí
tulo 22, Partida 3.a , que dispone que las sentencias guar
den completa conformidad con las demandas, y  las deci
siones de este Supremo Tribunal de 1 6 de Octubre de 1 858 
y  22 de Diciembre de 1860, puesto que respecto de la p ri
m era se habia hecho cuestión de bienes lo que tan solo 
era acción de inventario  d im inuto; y  en cuanto á la se
gunda, lo que se habia solicitado era que Divar rindiera 
cuentas , no á la dem andante , sino á la testam entaría y 
adm inistrador del caudal que se hallaba judicialm ente 
nom brado; y  segundo, las leyes 39 y 40, tít. 18 déla  Par
tida 3.*, por no obligarle al pago de la renta de la fábrica, 
toda vez que cuando el caudal hereditario se hallaba 
pro indiviso nádie podía disponer de parte alguna de él.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagay.

Considerando que tratándose de dos demandas d ir i
gidas la una, á que se adicionase el inventario con cier
tos bienes pertenecientes á la herencia fincable de Sal
vador Divarf que suponía la dem andante obraban en p o 
der del dem andado; y  la segunda á que este rindiese 
cuenta á la testam entaría de todos los que hubiese m a
nejado relativos á dicha herencia , la sentencia que ab
suelve al demandado de dichas dem andas, resolviendo 
así las cuestiones suscitadas en el pleito , no infringe la 
ley 16, tít. 22, Partida 3.a, que prescribe que la sentencia 
debe ser conforme á la demanda, ni tampoco la doctrina 
consiguiente á dicha ley consignada en las decisiones de 
este Supremo T ribunal citadas en apoyo del recurso:

Considerando que aun cuando se prescinda de la 
equivocación con que se citan las leyes 39 y 40 como 
correspondientes al tít. 48, siendo así que lo son al tít. 28 
de la Partida 3.a, que tratan la prim era cuyos deben ser los 
frutos que salieren del heredamiento, de que fuere vecido 
alguno por juyzio] y  la segunda, como el que tiene la cosa á 
mala fe, é le es, vencida por juyzio  debe tornar todos los fru 
tos : dichas disposiciones no han sido infringidas, porque 
el demandado poseía la fábrica-tenería en concepto de 
dueño, como vendida por la dem andante, y  por consi
guiente de buena f e , cuya apreciación ha hecho la Sala 
sentenciadora, teniendo presente el resultado dé las p rue
bas sum inistradas por las partes para absolver al dem an
dado, como le ha absuelto , del pago de las rentas que 
hubiera  debido producir dicha fábrica;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
b er lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Juana Alvarez, á quien condenamos en las costas, devol
viéndose los autos con la certificación correspondiente á 
la Real Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.=-Juan Martin C arram o lino .=  Manuel 
Ortiz de Ziíñiga.=Joaquin de Palma y  V inuesa.=  Pablo 
Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de N orzagaray.=To- 
.más Huet.=¿?Eusebio Morales Puideban.

Publicación. =*■ Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Car- 
rom olino, Presidente de la Sala prim era, Sección segunda 
del Suprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid. 23 de Setiembre de 1864.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid , á 23 de Setiembre de 
4864 , en los 3Utos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era . instancia 
del distrito del Pino de Barcelona y e n  la Sala prim era 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por Doña Jo
sefa Calvila con Doña Celestina Bruguera , y h o y , por su 
defunción ¿ con su liijó D. Manuel Torreas y  Bruguera 
sobre petición de herencia ;

Resultando que D. Celestino B ruguera, casado con 
Doña María Antonia R oger, otorgó testam ento en 2 de 
Mayo de 4 802 instituyendo heredera á su hija Doña Ce
lestina ; y  en 4 0 de Mayo de 4 822 , separado legalmente 
de aquella desde el año de 4803 , y  secuestrados sus b ie
nes desde la misma época, entregó á un Notario ante dos 
testigos, el testam ento cerrado que en el dia anterior ha
bía escrito y  firm ado , expresándose en la carpeta haber 
manifestado el otorgante que revocaba toda otra disposi
ción an terio r; y  disponiéndose en dicho testamento, fir
m ado por el testador y tres testigos, que se entregase la 
cuarta  parte de su caudal á su hija Celestina , m ujer de 
D. Carlos Torrens , por via de legítima , y  lo restante á 
Josefa Calvila, á quien nombró heredera, y por su falta 
á otras personas que designó:

Resultando que fallecido en Túnez en 2 de Marzo de 
4833 D. Celestina B ruguera, el Cura castrense de espa
ñoles certificó en 20 de Junio de 4850 que en dicho año 
de 1.833 habia adm inistrado á aquel los sacram entos ; y 
exhortándole á que dispusiese d esú s b ienes, le m anifes
tó que tenia hechas sus disposiciones, ,que obraban en 
poder de sus parientes de B arcelona; y  que no teniendo 
m ás que una hija casada con D. Gárlos T o rre a s , á ella 
naturalm ente debían de corresponder sus bienes :

Resultando que abierto y  publicado en 4 de Julio 
de 1860 el expresado testamento cerrado, otorgado en 40 
de Mayo de 4822 por dicho Bruguera, apoyada en sus dis
posiciones, entabló demanda en 4 5 de Setiembre de 4 860 
Doña Josefa Calvila, hija legítima de D. Francisco Calvila 
y Doña Josefa, nom brada heredera en él, solicitando se 
condenase á la luja del testador Done Celestina Bruguera,

viuda de í). Carlos T orrens, que se habia apoderado de 
los bienes de su padre en v irtud  de las disposiciones de 
su prim er testam entó derogado por el posterior, á e n tre 
garla la casa dita en la cálle de Boquería y  demás bienes 
de la herencia de aquel, con todas las utilidades y frutos 
percibidos y podidos percibir desde el dia de su falleci
miento, para que pudiera proceder á la ejecución de lo 
que habia determ inado en su últim a disposición:

Resultando que la demandada impugnó la demanda 
sosteniendo que su padre no habia podido otorgar el se 
gundo testamento por tener interdicción en sus bienes: 
que el que habia otorgado en 1802 era inter liberos, y no 
podia ser revocado por otro posterior si no se expresaba 
así terminantem ente; y  por lo tanto , que aun concedien
do á aquel la ^estamentifaccion a c tiv a , nunca podría el 
segundo testamento' dejar sin efecto el primero; y por ú l
timo, que con la manifestación que ai tiempo de su m uer
te habia hecho elD . Celestino, no  solo habia revocado el 
testamento de 4822, sino que habia ratificado el prim ero y 
otorgado otro nuevo instituyendo heredera á su hija: 

Resultando que la dem andante contradijo estas excep
ciones alegando que"la interdicción de bienes no privaba 
de la testamentifaccion ac tiva : que la carpeta del segun
do testam ento contenia la derogación del p rim ero , ade
más de que lo habia derogado el testador en un folleto 
que im prim ió y publicó en 4 822 : que aun la falta de re 
vocación no le inva lidaría , porque un privilegio conce
dido á la ciudad de Barcelona da valor á todo testamento 
en que intervengan dos testigos, aunque en él se haya 
omitido alguna de las solemnidades exigidas por el derer 
cho; y  que aun dando por cierta la manifestación hecha 
al Cura que asistió á D. Celestino Bruguera, no podia 
considerarse como un  testam ento nuncupativo inter libe- 
ros por ser necesaria para su validez la intervención de 
dos testigos:

Resultando que absuelta la demandada por la sentencia 
del Juez de prim era instancia , que confirmó la Sala p r i
m era de la Real Audiencia de Barcelona en 24 de Setiem
bre de 1862, interpuso la parte dem andante recurso de 
casación citando como infringida la ley 4.a, tít. 1.°, li
bro 6.*, volúm en 2.° del Código municipal, con arreglo á 
la cual, aun cuando el testamento de 4 822 no contuviera 
la cláusula derogatoria que contenía , siem pre quedaría 
revocado el anterior de 4 802 hecho inter liberos , por jio 
ser precisa tal solemnidad en los testamentos otorgados 
en la ciudad de Barcelona:

Yisto, siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de 
Z úñiga:

Considerando que si bien la ley única , tít. 1.°, libro
6.®, volúmen 2.° de las Constituciones de Cataluña , que 
se cita como in fring ida, está v igen te , y  según ella el tes
tamento otorgado po r'un  ciudadano de Barcelona es vá
lido aunque carezca de alguna de las formalidades de de
recho , este priv ilegio , como las palabras de la misma ley 
lo dem uestran , no puede referirse sino á las formas ex 
ternas del otorgam iento , y de ningún modo á las condi
ciones esenciales de la institución :

Considerando, por consiguiente, que á pesar de ese p ri
vilegio debe reputarse en toda su fuerza la Novela 107 
de Juslin iano, vigente tam bién en Cataluña, según la 
cual el testamento hecho en favor de un hijo no puede 
ser revocado por otro posterior si en este no se hace m en
ción expresa del prim eram ente o torgado:

Y considerando, por lo tanto, que la sentencia de 24 de 
Setiembre de 1862, dictada por la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Barcelona, al reconocer la'yalidez del p r i
mero de dichos testamentos y no la del segundo , no ha 
infringido la citada ley de las Constituciones catalanas;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Jo
sefa Calvila, á quien condenamos á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, que pagará cuando viniere 
á mejor fo rtu n a , y en las costas ; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G aceta ó insertará en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.—Juan Martin C arram oiino.—«Miguel de Ná- 
jera  Meneos.— Manuel Ortiz de Zúñiga.—Joaqqin de Pal
ma y V inuésa.=Pablo Jiménez de Palacio.==Laureano Ro
jo de Norzagaray.— Anselmo de Urra.

Publicación.— Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga , Ministro déla  Sala p rim e ra , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1864.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de M adrid  , á 23 do S e t ie m b r e  d e  
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de prim era in fan c ia  de 
Tarrasa y  en la Sala segunda dé la Real Audiencia de Bar
celona por Jáime Corominas, Juan#T uru , Antonio Cor- 
bera y Martin Mañosa con Francisco Llouch y Busquets 
y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando q m  demandados Jáime Corominas y  con
sortes por Francisco Llouch y Busquets para la restitu
ción de varias piezas de tierra, pretendieron que se les 
concediera el beneficio de ser defendidos como pobres 
por vivir del cultivo de tierras cuyos productos estaban 
graduados en una suma m enor al importe del doble jo r 
nal de un b racero , que en aquella localidad era  de 46 
rea les:

Resultando que formada pieza separada , impugnó 
Llouch aquella pretensión, por reu n ir los demandados, 
además de su jornal, 4 5 ó más piezas de tierra plantadas 
de v iña , algunos huertos, seis ó más casas y otros arb i
trios, siendo considerados como personas ricas; y que re 
cibido el incidente á prueba, se practicó por una y otra 
parte docum ental, de posiciones y  de testigos acerca dé 
la im portancia de las fortunas de Corominas y  consortes, 
y  del producto de los arrendam ientos que llevaban : 

Resultando que im pugnada por el Ministerio fiscal 
la pretensión de pobreza, dictó sentencia el Juez de p ri
mera instancia de Tarrasa, por la que, en atención á re 
su ltar que Corominas y consortes poseían bienes y  culti
vaban tierras cuyos productos excedían del doble jo rna l 
de un bracero en aquella localidad, declaró no haber lu 
gar á la defensa por pobre que solicitaban, y les condenó 
en las costas del incidente :

Resultando que confirmada esta sentencia con igual 
condenación por la que en 8 de Octubre de 1862 dictó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, in terpu
sieron Jáime Corominas y consortes recurso de casación 
citando como infringido el art. 186 de la ley de Enjuicia
miento civil que establece que cuando litiguen unidos 
varios que individualm ente tengan derecho á ser defen
didos como pobres se les autorice para litigar en tal con
cepto, aun cuando los productos reunidos de todos exce
dan á los tipos señalados :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Yinuesa :

Considerando que la cuestión sobre que versa este 
incidente es puram ente de hecho y ha sido objeto de 
pruebas apreciadas, especialmente la de testigos, por la 
Sala juzgadora en uso de sus a tribuciones: que no se ha 
citado infracción alguna de ley contra esta apreciación: 
que según ella cada uno de los recurrentes posee bienes 
cuyos productos exceden al del doble jo rnal de un  b ra
cero en la localidad; y que no teniendo individualm ente 
derecho á que se les defienda en concepto de pobres, la 
sentencia no ha infringido el art. 486 de la ley de Enjui
ciamiento civil; que únicam ente se cita en apoyo del r e 
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpueslo por Jáime Coro- 
minas y consortes, á quienes condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad por que prestaron cau
ción, que se distribuirá con arreglo á la ley; devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. *= Juan Martin Carramolino. =  Miguel 
de Nájera Meneos.—Joaquín de Palma y Yinuesa— Pablo 
Jiménez de Palacio.—Anselmo de Urra.=»Tomás Huet.=* 
Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.-= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. éllm o. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Yinuesa, Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la m ism a Sala en el dia de h o y , de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 4864 .= Juande Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 24 de Setiembre de 
4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia*de 
Oviedo y en la Sala prim era de aquella Real Audiencia 
por D. Pedro García Mortera con D. Fabian Tuñon, como 
maHdo de Doña María A lvarez, sobre exención del pago 
de unas rentas:

Resultando que habiendo comprado en 4822 D. F e r
nando Alvarez de Miranda la tercera parte de un prado 
deD. José García M ortera, sé la dejó en arrendam iento, 
en que estuvo hasta su fallecimiento en 25 de Marzo de 
4 854 , dándola en foro entonces Alvarez de Miranda á 
D, Nicolás García Yiña y-su m ujer por la vida dé ámbos 
ycánon  que estipularon, dándoles facultad para arrendar, 
si les conviene, el todo ó parte de ella al heredero del 
D. José , D. Pedro García Mortera:

Resultando que demandado este por García Yiña sobre 
el deslinde, amojonamiento y  desahucio de dicha tercera

parte, excepcionó que el prado era vinculado y le corres
pondía en su integridad como inm ediato sucesor, y  el 
Juez de prim era instancia de Oviedo le absolvió de la 
demanda por sentencia de 29 de Noviembre del mismo 
año de 1854:

Resultando que D. Fernando Alvarez de Miranda, ci
tado deeviccion e n  dicho p le ito , reclamó en 49 de No
viem bre de 1855 de D. Pedro García Mortera, como here
dero de su tioD. José, el pago de 3.278 rs., im porte de las 
rentas del arrendam iento de la sobredicha tercera parte 
del prado que habia dejado adeudando aquel y  500 más 
que le dió p restados, como el de la ren ta  que vencía en 
San Martin próximo siguiente:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, ex- 
cepcionando García Mortera que el prado pertenecía á un 
vínculo d eq u e  era poseedor, y que su tio nada le habia 
dejado , pronunció sentencia la Sala prim era de la Au
diencia de Oviedo en 9 de Octubre de 4 857 confirmando 
la del inferior únicam ente en cuanto por ella se conde
naba á D. Pedro M ortera á que, como heredero de su tio 
D. José, pagase 3.900 rs. que reclam aba D. Fernando Al
varez Miranda, y las rentas vencidas últim am ente por la 
llevanza del prado de Buciello, correspondiente á este ú l
timo, todo con rebaja de las cantidades que el demandado 
acreditase haber satisfecho legítimam ente á cuenta de las 
expresadas partidas:

Resultando que al tratarse de la ejecución de este fallo 
m urió D. Fernando Alvarez bajo un  codicilo de fecha 31 
de Octubre de 1858, en el que ratificó y aprobó el testa
m ento que habia otorgado en 16 de Febrero de 1853, por 
el cual, en tre otras cosas, perdonó todas las rentas que á su 
hija y á él estuviesen debiendo el dia de su m uerte los 
que llevasen—en el original ó matriz dice leven sus bienes:

' Resultando que habiéndose personado en 24 de Se
tiem bre de 1860 D. Fabian Tuñon , como marido de Doña 
María Alvarez de Miranda, hija y única heredera del Don 
Fernando, pidiendo la continuación de la via de apremio 
y subasta de los bienes em bargados, se opuso García Mor
tera mediante á que el acreedor le habia condonado la 
deuda en el referido testamento:

Resultando que pronunciada sentencia por la Audiencia 
en 4.® de Mayo de 1861 revocando la del in fe rio r, y de
term inando que García Mortera dedujese sus acciones en 
el juicio correspondiente, presentó demanda en el 47 del 
mismo para que se declarase que D. Fernando Alvarez 
de Miranda le habia perdonado las rentas al pago de "las 
cuales se le estaba apremiando, y  en  su consecuencia se 
condenase á D. Fabian Tuñon á que se abstuviese de con
tinuar exigiéndolas, sobreseyendo en el expediente del 
p a rticu la r:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
como heredero de su tio y arrendatario  D. José , y suce
sor además en el arriendo del prado del Buciello, le re 
conocía el dem andante como llevador de una finca suya: 
que bajo este concepto habia pagado las contribuciones 
impuestas sobre la tercera parte del prado según los reci
bos que acom pañaba, de lo qué se infería que las cosas 
no habían variado de aspecto : que teniendo la demanda 
por objeto que satisfaciese el exponente las rentas v en 
cidas hasta 4855, y habiendo fallecido D. Fernando Alva
rez sin haberlas hecho efectivas, era claro que las adeu
daba á su m uerte ; y que si por un lado en aquella fe
cha estaba reconocido como arrendatario  de bienes del 
mismo, y p o r otro np habia pagado aun las rentas atrasa
das al pago de las que se condenó á instancia del Don 
Fernando, no era ménos evidente que se hallaba com 
prendido en la cláusula condonaticia de su testamento 
hasta el punto que si viviese no seria capaz de negar que 
el exponente reunía las dos circunstancias, y por lo m is
mo, y reputándose una sola persona el testador y el he
redero, deducía desde luego la acción ex testam ento:

Resultando que el demandado solicitó se le absolviese 
librem ente m ediante á que no era exacto que D. Pedro 
Moriera , en concepto de colono del D. Fernando, hubiese 
pagado las contribuciones impuestas sobre la tercera 
parte del prado, cuando aparecía de la escritura de 4 0 de 
Julio de 1854 que aquel trasmitió el dominio ú til á Don 
Nicolás García Viñas * á quien en todo caso y bajo tal 
concepto se las habría satisfecho.: que era cierto que el 
D. Fernando condonó las rentas que en el dia de su 
m uerte le estuviesen adeudando sus colonos ; pero tam 
bién lo era que cuando falleció le habia prem uerto  Don 
José M ortera, y no pudo realizarse en este el beneficio 
del perdón de las que sé hallase en descubierto, ni tra s 
m itirlo por .consiguiente á su heredero , el cual en el h e 
cho de haber aceptado la herencia estaba obligado á 
ab o n arla s :

Resultando que el dem andante contestó, al rep licar 
que habiendo ratificado y confirmado el D. Fernando 
por el codicilo de 1858 su testam ento de 1853, era in d u 
dable que comprendió en aquel á D. José Mortera, á pesar 
de haber m uerto y a , y  recayó en su heredero el benefi
cio por ser los dos una misma persona en lo legal:

Resultando que después de practicada la prueba que 
articuló el dem andante, y  de hacerse constar por confe
siones de los dos litigantes que García Mortera no habia 
pagado nunca renta alguna á D. Fernando A lvarez, dictó 
sentencia el Juez en 21 de Noviembre de 1864 , que modi
ficó la Sala prim era de la Audiencia en 44 de Julio siguien
te, declarando haber lugar á la demanda de D. Pedro G ar
cía Mortera únicam ente á efecto de que se le condonasen 
las dos hanegas de pan correspondientes á la renta de 
4854, y  desestimándola en lo dem ás:

Resultando, por fin, que contra este fallo dedujo Mor
tera recurso de casación porque al hacerse en él la d is
tinción en tre  las rentas personales suyas y las de su tio 
D. José, considerando en diverso caso las unas de las otras, 
se habia interpretado en sentido opuesto al que expresa
ba la cláusula condonaticia las palabras claras y te rm i
nantes de esta, é infringídose por lo mismo :

4.® La últim a voluntad del testador, que en todo lo l í 
cito y  honesto era una ley á que debió atenerse la Sala 
juzgadora en conformidad con las que perm iten al hom 
bre disponer de sus bienes, acciones y deiechos para 
después de sus di as:

2.® Las determinaciones de este Tribunal Suprem o, 
que consagran las mismas doctrinas publicadas en 24 de 
Marzo de 4857 y  24 de Octubre de 1860:

3.® Las leyes 4 . \  15 y 34, tít 9.® de la Partida 6.a:
Y 4.® Respecto á haberse limitado el perdón, las sen

tencias tam bién de este Supremo Tribunal de 26 de Junio 
de 4 854, 17 de Febrero y 46 de Octubre de 1858, 23 de 
Marzo y 6 de Diciembre de 4 860 y 7 de Diciembre de 4 861, 
según las cuales toda disposición testam entaria y toda 
m anda hecha con precisión y claridad es forzoso cu m 
plirlas sin acudir á interpretación:

Por último, el term inante precepto de la ley 5.a, tít. 33 
de la Partida 7.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de Coisa 
y  Pando:

Considerando que la le y  35, tít. 9.® de la Partida 6.a or
dena quede sin efecto la manda si aquel en cuyo favor 
dispuso el testador no sobrevive á este:

Considerando que si bien es cierto que por la cláusu
la sobre cuya inteligencia y  aplicación ha versado este 
pleito D. Fernando Alvarez Miranda condonó las rentas 
que sus colonos adeudasen el dia de su fallecimiento, 
también lo es que cuando esto aconteció ya había falleci
do D. José García Mortera, y  no pudo por consiguiente 
disfrutar de este beneficio ni trasm itirlo á su heredero: 

Considerando que este, por haber aceptado la heren 
cia y  sido además condenado por sentencia ejecutoria al 
pago de las rentas que adeudaba su causante, está obliga
do á satisfacerlas:

Considerando, por lo expuesto, que no ha sido infrin
gida la voluntad del testado^, hi tampoco las leyes y doc
trinas citadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto ppr D. Pedro García Mortera, á 
quien condenarnos en las costas; devuélvanse los autos á 
la Audiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =* Ramón López Vázquez. =  José PQrtilla =— 
Gabriel Ceruelo de Y elasco.=Joaquin Melchor y Pioazo.=« 
Pedro Gómez de Hermosa.—Ventura de Coisa yPando.=s 
José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia,estándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
mera del mismo hoy dia de la fecha, deque certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 2 i Setiembre de 486 4 .= Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid , á 24 de Setiembre de 
4864, en los autos que en el Juzgado de prim era in s tan 
cia de Fuente Ovejuna y en la Sala segunda de la A u
diencia de Sevilla ha seguido D. Ramón Ochoa con Don 

I Jesús Boza sobre posesión de ciertos te rren o s , remitidos

á este Suprem o Tribunal en virtud  del recurso de casa 
cion que entabló el D. R am ón, y en los cuales ha pro"* 
movido Boza la cuestión prévia de que tra tan  los arficu' 
los 4.090 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento c iv il- '

Resultando que D. Ramón Ochoa compró dos haza<, 
de tierra  que correspondieron á los Propios de Fuente 
Ovejuna , habiéndose otorgado á su favor las correspondí 
dientes escrituras por la Autoridad judicial á nombre del 
E>tado en 17 de Diciembre de 1861 y  21 de Enero ría 
4 862: e

Resultando que posteriorm ente en 5 de Diciembre de 
4863 entabló interdicto de despojo contra D. Jesús Boza 
para que se le restituyera en la posesión de parte de las 
expresadas tierras de que dijo haber sido privado* y 
que sustanciado el in terdicto , dictó sentencia el Juez’de 
Fuente Ovejuna restituyendo al D. Ramón en la posesión 
y condenando á Boza á la pérdida de las labores y pa»Q 
de costas:

Resultando que interpuesta apelación por este, la 
Sala segunda de la Audiencia en 5 de Abril del corriente 
año revocó la sentencia apelada , y declaró que el cono
cimiento de ios autos correspondía á la Administración 
donde las partes podían utilizar los derechos de que se 
creyesen asistidas:

Resultando que Ochoa entabló contra este fallo recur
so de casación diciendo que procedía su admisión pop ser 
definitiva la sentencia de la Sala , y porque á pesar de 
que el pleito era posesorio, se habia declarado incompe^ 
tencia de jurisdicción , que es el caso 7.® del art. 4.013, y 
tam bién porque el fallo era contrario á las disposiciones 
legales que citó :

Resultando que por auto de 29 de Abril admitió la 
Sala el recurso en cuanto se fundaba en la citada causa 7.' 
del art. 1.013 , denegándole por lo relativo á la infracción 
de leyes:

Resultado que hecho el depósito de los 2.000 rs. p0p 
D. Ramón Ochoa, se rem itió el pleito á este Supremo Tri- 
bunal, citadas y emplazadas las partes; y ántes de que 
se pasara al Relator para formar el apuntam iento, pro
puso D. Jesús Boza la cuestión prévia de que tratan los 
artículos 1.090 y siguientes de la expresada ley para que 
se declare que no debia admitirse el recurso porque la 
causa 7.a del art. 1.013 se con¡rae al caso de haber existí- 
do incompetencia de jurisdicción en el Juez ó Tribunal 

.que ha conocido de un negocio, y aquí no dice el recur
rente que haya habido tal incompetencia en el Tribunal 
que ha entendido del interdicto, sino que la tiene la Ad
m inistración , á quien la Audiencia manda que se acuda, 
y  por consiguiente no existe el necesario concierto entre 
la causa alegada por el recurren te  para fundar el recurso 
y la establecida por la le y :

Y resultando que á dicha cuestión prévia se ha dado 
lasustanciacion correspondiente:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que al interponer D. Ramón Ochoa ei 

recurso de casación expresó que lo fundaba en la cau
sa 7.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil 
por la incompetencia que se habia resuelto en la senten
cia de la Sala segunda:

Y considerando que citada por el recurren te  una de 
las causas de casación comprendidas en referido ar
tículo, y arreglada en lo demás el recurso á lo que pres
cribe el 1.025, procedía legalmente su admisión;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos el 
auto dictado en 29 de Abril último por la Sala segunda 
de la Audiencia de Sevilla, en cuanto por él se admitió 
á D. Ramón Ochoa el recurso de casación fundado en la 
causa 7.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; condenamos á D. Jesús Boza en las costas de este 
incidente,"y vuelvan los autos al Relator para la amplia
ción del apuntam iento en cuanto fuere necesario para la 
sustanciacion de dicho recurso,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.==Sebasti<m 
González N andin.=M anuel García de la C otera,=Félix 
H errera de la R iva .= Juan  María Biec.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por ei limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habi
litado.

Madrid 24 de Setiembre de 4864.—Lino Carrion Hi- 
nojal.

E stad o  d el m o v im ien to  d e  b a q u e s  h ab id o  e n  e l p u erto  d e Santa Isabel de Fernando Póo en  el m es d e  Julio.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vienen.

Vapor trasporte H iph...........* ...« Mr. A lbert........................ Inglesa.................... » 2 61 5 Lagos.
Guaydá.
Elobey y Coriseo.

/
Punto á donde van.

Corbeta Cebra................................... Mr. L yndsay* .. . . . . . . . Idem............... .. 200 47 175 12
Goleta Edetana........ ........................ D. Francisco P a rd o . . . . Esnañola....................... 80 2 x> 20

Dia desalida.
XBEMC SALIDOS.

Vapor trasporte H iph........... . . . . . ] Mr. A lbert............. ..........
D. Francisco P a rd o .. . .

Ing lesa.. *.................... » 2 64
»

40
45
48
49

Para la m ar
Coriseo.
Cádiz.
La mar.

Goleta Edetana................................* Española. ................... 80 2 »
Goleta S irena...............  .................. D. Francisco Quevedo.. 

Mr. L vndsav . . . . . . . . . .
Idem ................... .. 430 3 » ))

Corbeta C ebra................................. Inglesa......................... 200 47 465 »

BUQUES MER CANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia
de llegada. Punto de donde vienen.

Barca Elgibe.......................*.............. Mr. Thoraas G rahan . . .
Mr. Largues.....................
Mr. Robert Guat.............

Inglesa............... .. » A ceite ... . 48 356
400

4 Calabar.
Gabon.
Idem.

Fragata Belle A nais.......................... F ra n c e sa . .................... » G en e ra l.. 15 8
Barca Luceta...................................... Inglesa.......................... » Idem .. . . . 45 334 8
Vapor Doña A ntonia........................ D. Francisco Javier Ri-

b ier........ ....................... Portuguesa. . . . . . . . 465 Idem ........ 53 803 17
24

Dia de salida.

Príncipe.
Coriseo.

Punto á donde van.

Goleta Balbina.................. .............. .. D. Juan A rgum ont.. . . . Española.................. Idem ,, . , 70 70

IDEM ¡SALIDOS.

Fragata W am poa.............................. Mr. E. 0 . C artes.. . . . . . Inglesa.. . . . . . . . . . . . » L astre ... . 20 1.649 3 Para la mar.
Bergantin-goleta Poope Dait.......... Mr. Robert T hom as.. . . Idem................... .......... » 7 4 03 3 La cesta.
Goleta Húsar...................................... Mr. Tinglen...................... Idem ., .......................... » » 8 80 6 Idem.
Barca E lgiba............. ......................... Mr. G rahan.................. Idem ............. ................. )) » 48 356 10 La m ar.
Barca Lucelta..................................... Mr. G u a t. .................. .. Idem .............................. » » 45 334 47 Idem.
Barca San J o rg e ............. ................. Mr. S ous......... ................. Idem .............................. » G en e ra l.. 44 246 20 Idem.
Fragata Belle A nais............. ............ Mr. Largues.....................

D Francisco Javier Ri- 
b ie r ...............................

F rancesa ....................... » Idem .. 45 400 22 Príncipe.

Lisboa.
Vapor Doña Antonia........................

Portuguesa.................. 465 Idem........ » 803 24

DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURIA DEL GRAN LIRRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de A g o s to  d e  1864. 

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de d 851 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número , Capitales.
INTERESES

t o t a l .

de
documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Venta de fincas del clero reg u la r....................................................... 45.000 9.079,73 51.079,73
Idem id. secular*........................................................................... .. 463.243,98

42.000
463.243,98

• Idem id por la ley de 11 de Julio de 4 856.. . . .« ...................... .. • ‘ *630 41630
Producto de atrasos............................................. .............. ..................... 227.941,22 227.911,28.
Subastas de Deuda del m aterial del T é s o ro .................... 241.456,51

41.846
211.456,51

Idem id. de am orlizab le ........................................ ................................ 11.816
Idem id. del personal.........................  ........................... ................... 57.836,59 57.836,59
Idem id. del 3 por 400 consolidado y diferido. ......................... .... 9.322.000 9.322.000
Inutilización de efectos........... .......................................................... .. 4.321.893,63

48.000
4.324.893,63

C arreteras............................................................... ..................... *.......... 48,000
Obras públicas.................................... .. . 20.000 20.0 0
Ferro-carriles ........................... ................................. .............................. 200.000 200.000
Canal de Isabel I I . ......................... ............. .. . ............................... 38.000 * ii 38.000

Conversiones.
42.039.157,93
33.595.073,42

•• 9.709,73
484.830,41

42.048.867,66
33.779.903,53

__ -

T o ta le s .  u. . . . . . . 45.634.234,05 494.540,4 4 45.828.774,19



^  ^"^"am ortización p o r  p a g o  d e  d é b ito s  y  v a r i o s  ra m o s .

m  R enta del 3 po r 400 consolidado in te r io r .....................    9.312.105,75 . .  630 . .  H ! H a a , í5
27 Idem  id. diferido  i d  . ....................................................................■ 1.018.000 . .  . .  . .
4 Idem del 5 por 4 00 consolidado id.......................................................... 4o.000 . .  9.079,73 . .  to2\c\

4 8 Acciones de c a r re te ra s ..........................................................     48.000 . .  . .  . .  ^48.000
2 L ám inas de p artíc ipes legos en diezm os p o r capitales reconocidos 292.236,4o . .  . .  . Á ' í l t i ,
4 Idem  id. id po r re n ta s  no  p e rc ib id as............................. '..........................  4 63 074,56 . .
\ Idem  id. id. por in te reses de las cinco sextas p a r te s  ............  7’88:>9Z • • • • • * «oo a o * * -

40 Deuda del m ateria l del Tesoro no p re fe ren te  co n  in te ré s   232.995,55 . .  . . .  . .  o z ^ n n c
4 Idem  sin  in te rés  ............................. .............................................................  8.460,96 . .  . .  . .  8.460,96
4 Idem  in te r io r  am o rtizab le  de p rim e ra  c lase ....................................... 7.816 . .  . .  . .  / n r o
4 Idem  ex te rio r id. de segunda id . .  ...........................................    4.000 . • . .  . .

400 Obligaciones generales po r f e r ro -c a r r i le s .   ..............................................  200.000 . .  . .  . .  ¿9ü .ü iü
40 Acciones de obras p ú b lic a s .......................... ........... . . . .................................... 20.000 . .  . .  . .  2ü.-üaü

309 Deuda s in  in te ré s  p ro ced en te  del p e rs o n a l....................................  647.535,69 . .  . .  . .  ooaaa
38 Acciones del Canal de Isabel I I .....................................................     38.000 . .  . .  . .  38.000

645 42.039.157,93 . .  9.709,73 . .  42.048.867,66

A M O R TIZA C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

49 R enta  del 3 p o r 4 00 consolidado in te r i o r .   .............................  2.952.682,94 . .  . . .  , .  2.952.682,94
84 Idem  id. diferido id .....................................'.................* ...........................   44.244.400 . .  . .  . .  4 4.244.400
92 Idem  del 4 por 4 0 0 .......   *.................... 364.800,07 4.486,94 447.408,71 . .  543.695,69
45 Idem  del 5 p o r 400 consolidado in te r io r .............................   50.753,49 4.754,40 28.448,43 . .  SO.956,02

468 Lám inas de pa rtíc ip es legos en  diezm os p o r capitales reconocidos. 40.466.058,26 . .  . .  . .  40.466.058,26
3 Vales consolidados ............ ............. . j . . . . . . . . . .     ...................  2.258,85 935,99 974,34 . .  4.466,45
2 Idem  no consolidados p re m ia d o s .. . . .     .............    6.023,54 4.234,84 2*590,12 •• 9.848,50
7 Deuda p a s iv a   ...................................................................................    444.000 . .  « . . .  4 44.000

.466 Idem  id. d iferida de 4 834 .................................................................................... 958.000 . .  . .  . .  958.000
6 Idem  de obras p ú b l ic a s .   .....................................................................  900.000 . .  . .  . .  9U0.000
2 Am ortizable de p rim era  c la se ........................ ............................................  3.418.478,57 . .  . .  . .  3.148.478,57

565 Idem  sin  in tereses p roceden tes del p e rso n a l..........................    334.485,04 . .  , * . .  334.485,04
46 Idem  sin  in te r é s .   ........................................ y ............................................... 56.4 32,36 . .  . .  . .  56.4 32,36

4 175 33.595.073,42 5.442,44 479.448,27 . .  33.779.903,53

‘ R E S Ú M E N .

645 A m ortización p o r  pago de débitos y  va rio s ra m o s * . . . . . . . . . . .  42.039.457,93 . .  9.709,73 . .  42.048.867,66
4.175 Idem  p o r co n v ersio n es  .....................................   33.595.073,42 5.412,44 479.448,27 . .  33.779.903,53

1.820 T o t a l e s ...........................   45.634.234,05 5.442,44 489.428 . .  45.828.774,49
         -  -    -

Im portan  los expresados m il ochocientos Yeinte docum entos la can tidad  total de c u aren ta  y  cinco m illones ochocientos ve in tiocho  m il setecientos se ten ta  y  u n  reales diez y 
nueve céntiiiios, en  esta form a ; cu aren ta  y cinco m illones seiscientos tre in ta  y  cu a tro  m il doscientos tre in ta  y  u n  reales cinco céntim os p o r capitales: c inco mil cuatrocien tos doce 
reales catorce céntim os p o r capítalizables; y ciento  ochen ta  y n u eve  m il ciento  vein tiocho  reales p o r los no  cap ita lizab as; ad v irtien d o  q u e  la Deuda am ortizada es la ingresada poi 
pago de débitos y  s u b a s ta s , puesto  que po r la p resen tada  á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 20 de Setiem bre de 4 864.=Conforme.====P. S . , J. N icolás de La M oneda.==Estéban Morales =V.® B. = B a rz a n a lla n a .

áiVUNCIOS OFICIALES,
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

N úm ero  444.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección genera l, dem ostrativas del im porte de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 4.° 
de A b ril de 4 859.

Nú ñero
de Im porte de las

érd9n. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE MAYO DE 4860.

Falencia.
49725 A yu n tam ien to  d e  F a le n c ia . . .  499,55
49726 Idem  de S an to y o ......................   939,56
19727 Idem  de Sotillo de B oedo ... . 528,42

MES DE JUNIO.

Granada.

49728 A yuntam ien to  de Loja.  .......... 426,55

Falencia.

49729 A yun tam ien to  de Abia de las
T o rres.............................   4.691,93

49730 Idem  de  Alva de C errato  373,37
4973! Idem  de A m avuelas de Abajo. 4.239,93
4 9732 Idem  de A ntiíla del P in o    4.660,28
49733 Idem  de Bascones de Valdivia. 877,80
49734 Idem  de B ecerril de C am pos. 48.724,53
49735 Idem  de Boada de C a m p o s .. .  554,44
4 9736 Idem  de Cerratos de  la Cueza. 4.290,66
49737 Idem  de D ueñas........................... 363,68
49738 Idem  d e F re c h illa ......................... 853,32
49739 Idem  de F r o m is ta . . ................... 4.880
4 9740 Idem  de H errera  de Rio P i-

su e rg a ..........................................  48.433,34
48741 Idem  de Itero  de la Vega  4.782,94
4 9742 Idem  de P a len zu e la ................. .. 4 83,45
49743 Idem  d e P e d ra z a s ........................  322,4 2
49744 Idem  de Q uin tana Diez d é la

V ega............................................. 939,74
49745 Idem  de Q uin tan illa  de la

Cueza............................................ 2.933,32
49746 Idem  de Renedo de la I n e r a . . 97,53
49T47 Idem  de Rebolledo de la Inera . 4.184,77
49748 Idem  de R iv as i .  ' 86,45
49749 Idem  de R iveros de la Cueza. 2.824,32
49750 Idem  de S. Román d é la  C uba. 279,77
49751 Idem  de T orquem ada................. 4.196,07
49752 Idem  de V albuena.    ............. 800
49753 Idem  de V a ldesp ina .................... 597,86
49754 Idem  de V ilíahan de P a len 

z u e l a . . ........................................  464,78
49735 Idem  de V illa lie r re ro s .. . . . . .  4.658,07
49756 ídem  de V j l l a j a c o , 4. 242, 66
49757 Idem  de V illalobon......................  2.868,82
49758 Idem  de V illam ed iana   4.026,72
49759 Idem  de V illanueva del R io .. . 4-.339,20
49760 I d e u id e  Y illo ld o ........................  5.189,44

MES DE JUIIO.

Falencia.
49764 A yun tam ien to  de Abia de las

T o rre s ..........................................  4.002,34
49762 Idem  de Alva de C errato   416,54
49763 Idem  de A m usco ............................... ' 701,57
4'<764 Idem  de A n tig ü ed ad  ............  3.905,10
49765 Idem  de A n co n ad a .. . _______  3.985,4 0
49766 Idem  de Antiíla del P in o   236,65
49767 Idem  de B a ltan ás  ........... 800,26
49768 Idem  de Boada de C a m p o s .. .  764,08
49769 Idem  de Boadilla de Rioseco.. 2.744,94
.49770 Idem  de C apillas..................   *498,92
49774 Idem  de C arrion  d é lo s Condes. 4.520,49
]9772 Idem  de Castrillo O n ie lo   846,20
19773 Idem  de C astrom ocho.......................  506,60
49774 Idem  de C e rv e ra .      ...................  9.240
49775 Idem  de Cozuelos......................... 4.720,33
49776 Idem  de C ubillas de C e r ra to . . 3.345,22
49777 Idem  de F rech illa ........................  483,24
4 9778 Idem  de F ro m b ta ......................... 586,42
49779 Idem  de G ab inas ..........  4.493,32
49780 Idem  de G rijo ta ..................................... 24 4 ,20
4 3781 ld em  de H errera  de Valdeca-

ñ a s  ............................... 2.402,35
19/82 Idem  de H em b rillas ...................  32,52
Iq I88 W em de p r e n d a . . . . . . . . . . .  §73,05
19784 Idem  de Población de A rro y o . 676,26
J9785 Idem  de Población de Campos. 4.573,32
4 9786 Idem  de Población de C errato. 249,4 4
4 9787 Idem  de Q uin tana del P u e n te . 3.205,08
49788 Idoui de Q uintana L u en g o s .. .  §74,66
19780 Idem  de Q uintana T e ilo 1  729,09
49790 Idem  de R iveros de !á C uézá. 3.459,75
49794 Idem  de gap L loreptq de Pá-

ra m o  ................ ..
49792 Idem  de San M artin  del Valle. 4.420,26
49793 Idem  de Santibañez de E d a , , 460

9/94 Idem  de S an to y o .........................  2.733,50
4J795 Idem  de Soto de C e rra to   45.434,67

9/96 Idem  de T arieg o ................... . 4 8 4 , 0 7
,LÍ97 Idem  de V illerias.........................  3-607,21

Idem  de V aldecañas..................  2.533,40
i y '99  Idem  de V a l d e s p i n a . . . . . . . . .  4.769,06

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. 1 elaciones.

49800 Ayunt.® de Valle de C e r ra to . . 29,46
4 980! Idem  de V ertab illo ...................   458,40
4 9802 Idem  de V illahan de P a len 

zu e la .......................................   4.510,28
4 9803 Idem  de V illa lie rre ro s................  9.618,47
4 9804 Idem  de V illa jim ena . 229,21
49805 Idem  de V illa lco n . ...................  2.929,69
4 9806 Idem  de V illam elendro y  Vi-

llasila ............................................  498,68
4 9807 Idem  de V illa m u ñ o ........ . . .  320
49808 Idem  de V illab e rm ad o .. . . .  . 486,66
49809 Idem  de V ille lga   ............ 2.528

MES D E NOVIEMBRE.

Santander.
4984 0 A yuntam ien to  de Alfoz de L lo

redo, p o r el pueb lo  de N o 
vales  ............................  373

4 984 4 Idem  de Alfoz de Loredo, po r
el pueblo  de C o b reces  426,67

49812 Idem  de Alfoz de Lloredo, p o r
el pueb lo  de T o ñ an e s  .......... 407

4 9843 Idem  de A rnuero , po r el p u e 
blo de Is la .................................  292,04

4984 4 Idem  de B arcena de Pié de
Concha, p o r el m ism o . . . .  4.831,46

4 9845 Idem  de Camargo, por el p u e 
blo de H e rre ra    4.978,60

4 9816 Idem  de Campo de S uso , p o r
el pueblo de S u a n o ................. 232,91

49847 Idem  de Campo de S u so , p o r
el pueb lo  de Iz a ra    64,05

49818 Idem  de Cabezón de la Sal,
po r el pueblo  de Casar de
P eriedo ........................................  282,32

49819 Idem  de C orvera, p o r el p u e 
blo de B o rleñ a     ................. 586

19820 Idem  de Campo de Suso, p o r
el pueblo de P ob lac ió n .. , .  432,50

4 9324 Idem  de Camargo, p o r el pu e
blo de M uriedas .....................  3 306,67

4 9822 Idem  de Comillas, po r el m is
m o p u e b lo .................................. 4.226,67

49823 Idem  de Camargo, p o r el p u e 
blo de G u a rn izo    384

4 9824 Idem  de Corvera, po r el p u e 
blo de C ille ro ............................  344

49825 Idem  de Campo de Suso, p o r
el pueblo  de B roaño   400

49826 Idem  de Camago, p o r el pu e
b lo  del m ism o n o m b re   4.383,20

49827 Idem  de C am arg o , por el p u e 
blo de Igollo.............................. 3.845,33

4 9828 Idem  de los C o rra le s , p o r el
pueblo de B arros....................  4.066

49829 Idem  de Miera , po r el m ism o
p u e b lo .......................................... 39,48

4 9830 Idem  de Medio C u d ey o , p o r el
pueblo  de S o la re s" ................  480

49831 Idem  de M arquesado de A r-
g ü e so , p o r el pueblo de Ma-
z an d re d o  .........................  358,93

4 9832 Idem  de M arrón , p o r el m is
mo pueblo ..................................  490

4 9833 Idem  de M arquesado de A r-
güe#so , p o r el pueblo de
Hoz de A biada........................... 235,02

4 9834 Idem  de M arquesado de A r-
güeso, p o r el pueblo  de Vi
l l a r . . . . ......................................  84,95

4 9835 Idem  de Ongayo, p o r el p u e 
blo de H inogedo.....................  322^67

4 9836 Idem  de O n g ay o , po r el pue
blo del m ism o n o m b re  , . .  412

4 9837 Idem  de Ongayo, po r el pueblo
de C o rtig u era ...........................  245

49838 Idem  de R eo cin , po r el pue
blo de B arcenaciones  44,33

4 9839 Idem  de P esq u e ra , po r el m is
m o p u e b lo  ...................  49,60

4 9840 Idem  de Reocin, p o r el pueb lo
de P u en te  de San M iguel. . .  4.253,33

4 9844 Idem  de S an tiu rde  de Reinosa,
p o r el pueblo de L an tuero . 533,08

49842 Idem  de R ú en te , p o r el p u e 
blo de U c ie d a ,........................  320,73

4 9843 Idem  de R ú en te , p o r el p u e 
blo de B arcen illas....................  454

49844 Idem  de R úente, po r el m ismo
p u e b lo .......................................... 66,73

49345 Idem  de S an tiu rd e  de T o ran - 
zo, po r el pueblo de A lce-
r e d a  ................   48

49846 Idem  de S an tillan a , p o r el
pueblo del m ism o n om bre. 378,67

19847 Idem  de T orre lavega , p o r el
p u e b lo  de T años....................  506

49848 Idem  de T o rre lav eg a , p o r el
' pueblo  de V ierno les  894,99

49849 Idem  de T o rre lavega , po r el
pueblo de la M ontaña  458,93

49850 Idem  de T o rre lav eg a , p o r el
pueblo  de C am puzano  660,33

4 9854 Idem  de Val de San Vicente,
po r el pueblo  de P re y e z o .. 4.221,33

19852 Idem  de Val de San V icente,
p o r el pueblo de H elgueras. 304

49853 Idem  del Valle d eC abuérn iga ,
p o r el pueb lo  de T erán  . . .  4 95^06

49854 Idem  de Val de San Vicente,
po r el pueblo  de P e in es .. . ,  426,67

49855 Idem  de Val de San Vicente,
po r el pueblo de S e rd io . , .  320

4 9856 Idem  de Vaídeolea, po r el p u e
blo de Q u in tan illa ................... 460

MES DE DICIEMBRE.

Santander.
19857 A yun tam ien to  de A renas, p o r

el m ism o pueblo * . ............  4 -020

Número
de . Im porte de las

órden. Corporaciones. relaciones.

49858 A yun tam ien to  de Alfoz de L lo
redo, p o r el pueb lo  de ü d ias . 24 3,33

19859 Idem  de Camargo, p o r el p u e 
blo de R ev illa ....................................  2.154

19860 Idem  de E n tram bas-aguas, po r
el pueb lo  de B osque.  .......... 158,73

49861 Idem  de E nm ed io , p o r¡e lp u e 
blo  de N esta res................. . . .  640

49862 Idem  de Los Tojos, p o r el p u e 
blo de C orrepoco.................    593,04

4 9863 Idem  de Los T o jos, po r el pue
blo de S a jú  ...........   6.622,46

19864 Idem  de L ared o , p o r d icho
p u e b l o . . . . .  ........................  650

19865 Idem  de Medio Cudeyo, po r el
pueblo  de l l e r a s .    ....................... 492

49866 Idem  de P ié lagos, p o r el p u e 
blo de O ru ñ a ............................  8.967,06

49867 Idem  de P iélagos, po r el p u e 
blo de R um oroso ................. 2.884

19868 Idem  de R úente, p o r  el p u e 
blo de B a rc e n illa s .................. 4 83,05

4 9869 Idem  de Reocin, p o r el pueblo
del m ism o n o m b re   170,67

4 9870 Idem  de R úente, po r el pueb lo
d e V ise d a ...................................  . 4.390,73

19874 Idem  de R úente, por este p u e 
b l o   ...............; ............. 4.349,47

4 98 2 Idem  de Santillana, p o r el p u e
blo de Q ueveda .......................  107 80

4 9873 Idem  de S an tiu rd e  de T o ran -
zo, p o r el pueblo de I r u z . . . 906

4 9874 Idem  de S a n to ñ a , po r dicho
pueblo .................................................. 2.476,23

49875 Idem  de T orre lavega , p o r el
pueblo  de V ierno les  485

4C876 Idem  de Vaídeolea, p o r el p u e 
blo de H oyos................... 2 i 9 02

49877 Idem  de V illaca rried o , po r el *
m ism o p u e b lo ....................................  A(.

49878 Idem  de Val de San Vicent* b ’07
p o r d icho  pueblo  , ,  7 o

19379 Id em  de Val de  San  Vi¿¿nt‘e, >T
p o r ei p ueb lo  de Serdio 4 92 77

4 9880 Idem  de V ald a lig a , p o r el p u e 
blo de ROÍZ.....................  qqn

49884 Idem  de Vaídeolea, po r el p u e 
blo de Q u in ta n a ................  . 240

19882 Idem  de V aldaliga , p o r el p u e -
«  1 .1 b lo d e T re c e ñ o .....................   4.435
M adrid 20 de Setiem bre  de 1864 ==Mart.ínP7.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
j o1 c e c pa vefecli' ,a la  re sponsab ilidad  q u e  según  oficio 
fcti i» > V n “d o r .c.lvil de  la p ro v in cia  de C iudad-R eal, 
lecha 24 de Jun io  u ltim o, ha resu ltado  á D. F rancisco  Lo
zano, com o recau d ad o r del ram o en  varios pueblos de la 
citada p rov incia , á pesar de no h a b e r sido presen tados 
con tal objeto ios cu atro  resguardos talonarios que  á co n 
tinuación  se expresan , referen tes á igual n ú m ero  de de- 
posuos verificados en  la T esorería de esta Caja general 
po r D. Ju an  A lberto  Casares pa ra  g a ra n tir  al in te resado  
en d icho c a rg o , este cen tro  d irectivo , p o r  analogía con 
lo d ispuesto  en Real ó rd en  de 4 de E nero  de 4 860 d e 
clara  nulos y de n in g ttn  valor n i  efecto los referidos res
guardos poniéndose en  conocim ien to  del púb lico  para  
los efectos que p u ed an  co n v en ir.

Importe
_  nominalM J M L R O S j)^  e¡? o b ) jg a _

Concepto. Fechas. ciones de
"Entrada, Regia.»

Rs. vn.

13.548 5.0*66 47 D iciem bre 4860.. 92.000

13.520 5.068 Idem  id. i d   426 000
N ecesario.

22,396 7.590 28 N oviem bre 1862. 238.000

26.283 8.447 43 O ctubre  4 8 6 3 ... .  40.000

Madrid 27 de S etiem bre de 4 8 6 í .= E l D irecto r gene
ra l , A ntonio  de E chenique.

Administración del Correo Central.
H abiéndose establecido u n  servicio posta l de vapores- 

correos franceses e n tre  Suez y las islas de la R eunión y 
M auricio, con escala en  M ahé, cuyo servicio  está en laza
do con el del bu q u e  que  sale de Marsella pa ra  A lejandría  
haciendo  escala en  M esina , se avisa al púb lico  para que 
pueda aprovecharse  de las ven ta jas que esta nueva  línea  
ofrece á  la correspondencia  en  los sigu ien tes dias de cada 
mes:

VIAJE DE IDA. VIAJEDE VUELTA.
— mii —

Llegada Salida. Llegada SaRda,

M arse lla .. . .  » 9 M auric io . . .  » \ 8
M esipá  4 |  4 2 R eun ión—  49 4 9
A le jan d ría .. 46 46 M ahé  24 24
S u ez  ‘ 47 47 A den  4 .°
A d e n . . . . . .  23 23 Suez  7  7
Mahé  30 30 A le jandría .- 9 9
R e u n ió n . . . .  5 g Medina  43 4 3
M a u r ic io . . .  6 4j M arsella  45 »

Madrid 26 de S e tiem bre de 1 8 6 4 .= E | A ^W to fe ted o r, 
M anuel BarbiQ, _ 4

Vicaría Eclesiástica de Madrid y su partido.
E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Gómez 

Salazar, P resb ítero  T enien te  V icario , Juez eclesiástico O r
d inario  de esta M. II. v illa y  su  p a r tid o , se c i t a , llam a y 
em plaza á D. A ntonio García , n a tu ra l de la ciudad de Al
calá de H e n a re s , para  que  en  el térm ino  de 45 dias, con
tados desde el en qu e  se p u b liq u e  este an u n cio  en  la G a
c e t a  o fic ia l, se p resen te  en este  T rib u n a l, sito en  la calle 
de la P asa , n ú m . 3 , á o ir u n a  notificación  en  u n  asun to  
que le in te resa ; apercib ido  que  de no verificarlo  le p a 
ra rá  el p e rju ic io  que haya lugar.

M adrid 22 de S e tiem bre de  1864. =« Elias Saez.
1429— 4

Conservaduría del Teatro Real.
El dia 8 de O ctubre  p ró x im o , á  las doce de su m a ñ a 

n a  , se sacan á púb lica  subasta  en  la C onservaduría  del 
T eatro R e a l , y  bajo el tipo  de 39.544 r s . , las o b ras que 
deben  hacerse* en  el m ism o p a ra  la re fo rm a y  m ejora  de 
su a lu m b rad o  p o r gas.

Las p e rsonas que  gusten  e n te ra rse  del pliego de co n 
diciones pueden  acerca rse  á d icha dependencia  , donde 
estará  de m anifiesto  hasta el dia de la subasta  , desde las 
diez de la m añana- á las dos de la tarde .

M adrid 28 de S e tiem bre  de 1864.<==E rC onservadar 
del T eatro  R e a l , A ndrés Coello. "4 444—3

Gobierno de Iá  provincia de Sevilla.
Se halla  v acan te  la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 

la Puebla de  Cazalla, dotada con el sueldo an ual de  7.460 
reales.

Los que deseen ob ten erla  d ir ig irán  sus so licitudes do
cum entadas ai A lcalde de d icho pueblo en  el té rm in o  de 
u n  m e s , á c o n ta r  desde la p rim era  in se rc ió n  de  este 
anuncio  en  la G a c e t a  ; deb iendo  ad v ertirse  que  p a ra  la 
p rov isión  se ten d rá n  presen tes las p rescrip c io n es de la 
ley de 8 de E nero  de  4845 , reg lam en to  de  16 de Setiem 
b re  del m ism o a ñ o , Real decre to  de 19 de O ctubre  de 
1853 y  Real ó rd en  de 48 de F eb re ro  de 4856.

Sevilla 4 0 de Setiem bre de 4 8 6 L = E l G. I . ,  M anuel 
O suna. 4414^-1

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 

Ibars de N oguera, dotada con 2.C00 rs. anuales.
Los asp iran tes  que  siendo m ayores de  25 años se en

cu en tren  con la ap titud  necesaria , pued en  p re sen ta r sus 
so licitudes al S r. A lcalde-P residen te  de d icho A y u n ta 
m iento, d e n tro  d e  los 30 dias sigu ien tes al de la inserción  
de este  an u n cio  en  el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
después de  cuyo  térm in o  se p ro v eerá  dicho destino  con 
arreg lo  á las disposiciones vigentes.

Lérida 13 de S e tiem bre de 4864. — El G o b e rn ad o r, P. 
M. de Olalde. 4 422—2

Gobierno de la provincia de Guadftlsjara.
Se ha lla  v acan te  la S ecretaría  del A y un tam ien to  de 

Castilforte dotada con el sueldo an u a l de 80o rs. pagados 
del p resupuesto  m unicipal. -

Las personas que  asp iren  á o b ten e rla , adem ás de la 
capacidad n ecesa ria , ten d rán  25 amos cum plidos al ten o r 
de lo que d isponen  las Reales ó rdenes de 24 de Ju lio  de 
4851 y  48 de F ebrero  de 1856, y p re sen ta rán  sus resp ec
tivas so licitudes al A lcalde-P residen te  de d icho A y u n ta 
m ien to  d en tro  de 30 dias, contados desde la publicación  
de este  a n u n c io , debiendo ten e r p re sen te  que la p ro v i
sión  de  d icha plaza se efectuará  con p len a  su jeción  al 
a rt. 79 de la ley  m u n ic ip a l , y  serán  preferidos los que 
re ú n an  las c ircu n stan c ias  á q u e  se re fie re  el Real d e 
creto  de 4 9 de O ctubre  de 1853 y  Real ó rden  de 21 del 
m ism o m es , expedida p o r el M inisterio de G racia y  Ju s 
ticia.

G uadalajara 20 de S e tiem bre de 1 8 6 4 .= L ean d ro  Vi
llar. 4428— 2

Diputación provincial de Salamanca,
Declaradas vacan tes p o r  la D iputación de la p rov incia  

de Salam anca dos plazas de so b restan tes  á las ó rdenes 
d é lo s  D irectores decam in o s v ecinales, d o tad asco n  5.000 
reales anuales cada una  , los asp iran tes  que  ten iendo  la 
necesaria ap titu d  deseen ob ten erlas  re m itirá n  sus so li
citudes docum entadas á la S ecre taría  de dicha corpora* 
cion en  el té rm in o  de u n  mes, á c o n ta r desde la p u b lica 
ción de este an u n cio  en la G a c e t a .

Salam anca 23 de Se tiem bre  de 1 8 6 L = E l Presiden te , 
Esteban M artin  A sensio .= S an tiag o  B eato , Secretario .
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Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
P o r fa llecim iento del A rqu itec to  m unicipal de esta 

n lla  se halla  vacan te  la plaza que d e se m p e ñ ab a , do ta- 
la con 12,000 rs.- pagados m en su alm en te  de los í o n d ^  
n u  11 ici pales.

Las obligaciones del A rqu itec to  son las túompnteq-
I .* Inspecc ionar toda clase de  o b rv  (|Ue ”  ]an de 

a M unicipaH dadó  de las J u n t ^  q S "

 ̂’hVn c 1 i* PlIlP Y eJeC a ta r  á sus em pleados en obras
S n c  á S b , ° qUe Sea de ulilidad á la corporación,

?  » ¿v  ‘ cu a lq u ier falta ó abuso q u e  com etieren .
, v m anar los p resupuestos de  todas las obras que 

 ̂ su o rden  se e jecu taren  , y  re d a c ta r lo s  pliegos de c o n 
diciones bajo las cuales h ay an  de sacarse  á subasta  ó eje
cutarse po r A dm in istración , s iem pre  que hay a  necesidad-, 
de hacerse  con arreg lo  á las disposiciones vigentes.

4.a D enunciar al A y u n tam ien to  las faltas que o b se r
vare en  los edificios de su  propiedad , en  los públicos ó 
particu lares , en  las ca lles, paseos, a rbo lados y  o tros s i 
tios de su  ju risd icc ió n  y  perten en c ia , y  p re sen ta rle  p o r 
escrito la m an e ra  y  form a de co rreg irla s.

5.a F o rm a r an u alm en te  un  p lano  detallado en  p e rs
pectiva, y con sus p lan tas co rresp o n d ien tes de edificios 
de que  carezca la villa ó de reform a de los que  existan , 
aprobados los cuales , los d irig irá  facu lta tivam ente, ya se 
ejecuten po r A d m in is tra c ió n , ya  po r con tra ta .
i 6.a In ic ia r o tros p royectos aplicables á la población, 
bien en  lo qu e  co n ciern a  á la rectificac ió n  de  calles, 
ap ertu ra  de o tra s , alineaciones, d e rribos, y  cuan to  t ie n 
da á m ejo rar el o rn a to  público  sin  d is tinc ión  de n in g ú n  
género d en tro  del d istrito  m unicipal.

7.a E x am in ar m inuciosam ente  los edificios y  sitios 
públicos, y  p o n e r inm ediato  co rrec tiv o  á los abusos que 
abservare y  que  ofendiesen al o rn a to  púb lico  y b ue- 
la  p o lic ía , y v ig ilar y  v isita r los edificios p a rticu la res 
¡iem pre que tuv iese  noticia  de  qu e  en  ellos se com etan  
ictos perjud ic ia les á la  h ig iene ó al b ien es ta r  del vecin- 
lario .

8.* C onstitu irse  com o Vocal s in  v o to , pero  con voz 
jn la Ju n ta  local de O bras públicas. *

F in a lm e n te , desem peñar cu a lq u ier encargo  ó com i- 
;ion q u e  le d ie re  el A y u n tam ien to  siendo de su  facultad , 
m jeíándose adem ás á las obligaciones y deberes consig
nados en  el reg lam en tó  pa ra  la e jecución  del Real d e - 
:reto de 1.° de D iciem bre de 1858 sobre  organización úel 
¡ervicio público  de A rquitectos p rov inciales.

El A rqu itec to  queda obligado á p re sen ta rse  en  la  Se
cretaría del A yun tam ien to  cuan tas  y ^ ces sea avisado 
tsí com o en las com isiones del m ism o cuando sea p re v e 
nido de su  p u n tu a l asistencia.
, No podrá  a u se n ta rse  de la  v illa  sin  el perm iso  del 
5i\ A lca ld e , n i p o n e r  persona q u e  le reem place  sin  la 
ip robacion del A yuntam ien to .

P o r n in g u n a  causa n i m otivo re tra sa rá  la ejecución 
le las ob ras q u e  le encom iende el A y u n tam ien to ’ y  si 
nien queda en  p lena  lib e rtad  para  poder e je rce r su  p ro - 
esion en  s e n  icio p a rticu la r , este h a d e  desem peñarlo  sin  
menoscabo del destino  público.

Todos los dias p rim ero s de cada m es, y  si an tes lo 
exige la n e c e s id a d , p asa rá  a v e rse  con el Sr. A lc a ld e , á 
ju ien  d a rá  cuen ta  de cuan to  o b se rv are  en  el m es an te -  
i o r , ó le in ic ia rá  en proyectos qu e  re d u n d en  en  b en e- 
icio  del b uen  cum plim ien to  de las o rdenanzas y  b a n -  
los sobre  policía u rb a n a  y  o rna to  p ú b l ic o , ó le d a rá  
m enta del estado de toda clase de edificaciones c u a n 
to am enacen  r u i n a , ó de  o tros asun tos facu lta tivos que  
;ean de in te rés  g e n e ra l, pa ra  qu e  el Alcalde á su  vez los 
m nga en  no tic ia  de la M unicipalidad  y  acu e rd a  sobre  
dios lo qu e  crea m ás convenien te . El A rq u itec to  podrá  
am bien  en  casos de p e re n to r ie d a d , ó cuan d o  sean  á r -  
lu o s , d irig irse  a la corporac ión  p o r  m edio de  m em orias 
1 o tros escritos analagos. .

Los a sp iran tes  d ir ig irán  sus so licitudes al P residen te  
leí A y u n tam ien to  hasta  el dia 31 del m es de O c tubre  
icom panando á la instancia  copia del títu lo  y  re lació n  dé 
;us m érito s facultativos.

Bilbao 26 de S e tiem bre  de  I8 6 4 .= E 1  A lca ld e , P re s i-  
le n te , Luis Violeto» 4454

Ayuntamiento constitucional de Albacete.
T erm inado el plazo p o r que  se an u n ció  en  27 de Julio  

íltim o ( G a c e t a  del 30) la vacan te  del destino de A rq u i- 
ecto m u n ic ipal de esta ciudad s in  h aberse  so lic itad o , se 
m blica  de nuevo , p ro ro g an d o  e l té rm in o  para  la p re sen - 
ación  de  a sp iran tes  hasta  fin de O ctubre  próxim o.

La dotación de dicho em pleado lo es de 8.000 r s . ; re -  
ábe  adem ás 3.000 p a ra  gastos de oficina y  d ib u jo , y  sus 
>bligaciones se h a llan  detalladas en  el n ú m ero  del 
;ado periódico  oficial co rresp o n d ien te  al 20 de Ó ó tubre  
le  4863, ■ !

A lbacete 26 de Setiem bre d.e, i 864.« E l  T e ñ i r t e  se
gundo A lcalde accidental, P i-esidente, José M aría V alera =» 
Francisco Sánchez^ S ecretario . 44 3 3

Alcaldía constitucional de Zabal.
Está vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  del Va

lle de Y e r r i , en la p rov incia  de  N a v a rra , dotada con la  
ren ta  a n u a l de 1.000 rs. vn., y unos 38 hecto litros de tr i
go. Los a sp iran tes  d irig irán  su s so lic itu d es al A lcalde 
que su scrib e  en el té rm in o  de 20 d ias , contados desde el 
en  qu e  aparezca in se rto  este an u n c io  en  la G a c e t a  ofi
cial. El agraciado deb erá  re s id ir  en  el lu g ar de A rizala ó 
en  donde el A lcalde de term ine .

Zabal 25 de Se tiem bre  de 1864. =  E l A lca ld e , Blas 
M artínez. ^  4 443— 3

2 Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo.
D. Dionisio Salcedo, Alcalde constituc ional de la  villa  

de C olm enar Viejo.
Hago sab er q u e  com o Fiscal no m b rad o  p o r  el Exce* 

lentísim o Sr. G obern ad o r de  la p rov incia , m e hallo  in s
tru y en d o  el expediente p reven ido  p o r el a rt. 5.® del r e 
glam ento  de 30 de D iciem bre de 1857 pa ra  o b ten e r la  
condecoración de la O rden  civ il de  B eneficencia creada  
por Real decre to  de 47 de Mayo de 4856, en  av erig u ac ió n  
del escrito  con tra ido  po r el P resb ítero  D. Lorenzo R odrí
guez Aguado , R ector que  fué en  el pueb lo  del E scoria l, 
d u ra n te  la epidem ia que  se  desarro lló  e n tre  los trab a ja 
dores de  las ob ras del fe rro -c a rr il del N orte  , e n  las i n 
m ediaciones de d icho pueblo. En su  consecuencia , se p u 
blica el p resen te  para que  las perso n as qu e  tuv iesen  q u e  
d eponer a lguna  cosa en co n tra rio  de  los hechos alega
dos, com parezcan  á p re s ta r  su  declarac ión  én  esta  F isca
lía d en tro  del térm in o  de 45 dias, uon tados desde la  in 
serción  en  los periód icos oficiales.

C olm enar Viejo 21 de  Setiem bre de 1864 .= D ion ísio  
Salcedo. 4420

Cuerpo de Garabineros del Reino.
c o m a n d a n c i a  d e  s a l a m a n c a .

Debiendo p rocederse  el dia 24 de O c tubre  p róx im o á  
c o n tra ta r  las p ren d as de v estu ario , co rrea je  y  equipo q u e  
necesita esta C om andancia, según lo d ispuesto  p o r  e l E x
celentísim o Sr. In sp ec to r gen era l del G u e rp o , las p e rso 
nas qu e  deseen in te resarse  en  ella  p o d rán  d ir ig ir  sus p ro 
posiciones al Jefe que  su scribe  hasta  las doce del expresa
do d ia 24 de O ctubre, que  ten d rá  efecto aquella  en  la ofi
cina de la C om andancia, situada en  el ex -co p v en to  de la  
T rin id ad  de esta c iudad, bajo las condiciones qu é  se in 
se rtan  á continuación:

4 .a La co n tra ta  d u ra rá  u n  año , con tado  desde la  feéha  
que  m erezca la su p e rio r  ap robac ión  de l Excm o. S r. In s 
pector general del C uerpo, h asta  cu y o  d ia no  p r in c ip ia rá  
á reg ir, prév io  el depósito  eu  la  su cu rsa l d e  la  Caja d e  
Depósitos de esta  p ro v in cia  de la  can tidad  de  4.000 rs . la  
de vestuario , y  1.334 la de co rrea je  y equ ipo  , q u ed an d o  
depositados en  la de la C om andancia e n  e l acto d e  ía  ad
jud icación  los talones respectivos? *

2.a L as p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrad o s, q u o  
p re sen ta rán  los in te resados ó perso n as q u e  h a y an  d e  r e 
p resen ta rlo s  con las m u es tra s  d e  paños, b ay etas  y fo rro s 
que h an  de em p learse  en  la co n stru cc ió n  de las p re n d as  
de v estuario , cuyos tipos y p recios de  cada u n a  se ha lla 
rá n  de m anifiesto  en el local expresado, en  la In sp ecc ió n  
general del C uerpo y  en las dem ás C om andancias de l ré i- 
no, y  no se a d m itirá  p roposic ión  que  exceda á  los rp a rcá - 
dos n i que designe precios indeterm inadós.

3.a La a p e r tu ra  de  7os pliegos ten d rá  lu g a r  é \  d iá  y  
ho ra  señalados p o r  la Ju n ta  que  se co n stitu irá  al efecto, 
la cu al decid irá  á favor del que  re su lte  co n  pro p o sic io n es 
m ás^ventajosas y aceptables.
_ 4.a A probada que  sea la c o n tra ta  p o r  el E xcm o. se 
ñ o r In specto r general del C uerpo, s e h á rá n  los pedidos d e  
los efectos q u e  se n ecesitan , ba jo  el concepto  de que  n in 
guna p ren d a  se rá  ad m itid a  sin  p rév io  reco n o c im ien to  p o r  
la Jun ta  revisor?,, q u e  aco rd a rá  la devo luc ión  al c o ü tra -  
ÎSr a  í  âs q u e  no  e n co n trase  a rreg lad as á los tipos en  su  

calidad y  h e c h u ra  po r la vez p rim era  y  rescind ido  e lc o h -  
con  p érd ida  del depósito  p o r la segunda.

5. Será de obligación del co n tra tis ta  ten e r  e a  esta ca
pital, si su  residencia  fuese fuera  de ella, u n  re p re se n tan te  
con q u ien  la C om andancia pueda  en ten d erse  p a ra  el p e r 
cibo de las p ren d as  y  recom posición  de  las q u e  no estú  - 
v:esen arreg ladas á m edida de los ind iv iduos, y  dem ás fal
tas que  p u d ie ra n  re su lta r  al tiem po de su  recepción.

6 .“  ̂ Será de cuen ta  del co n tra tis ta  el hace r la en treg a  en  
esta C o m an d an cia , b ien  p o r  sí ó p o r  m edio  de su  re p re 
se n tan te  de todas las p re n d as  q u e  se le p id an , siendo d e  
su  cu en ta  los p o r ta s , corno los d e te rio ros ó desperfectos 
que  se no tep . A dm itidos q u e  sean ios efectos, le será  s a 
tisfecho su  im p o rte  en  m etálico, siendo igu alm en te  de su  
cuen ta  el q u e b ran to  de giro de las c an tid ad es  qu e  h a y a n  
de lib ra rse .

Salam anca 18 de S e tiem b re  de 4 3 6 L = F e rn a n d o  Ufaé- 
tinez.

c o m a n d a n c ia  d e  n a v a r r a .

D ebiendo ren o v arse  la c o n tra ta  d e  co n stru cc ió n  de  
vestuario  y  equipo p a ra  la fuerza  de C arab ineros de esta  
C om andancia m edian te  púb lica  lic itación , según  lo p re 
venido so b re  el p a rticu la r  p o r la  Inspección genera l del 
Cuerpo; y  á fin de  que los qu e  q u ie ra n  to m a r p a r te  en la 
subasta  lo hagan  c o n  e l debido conocim ien to , p o d rá n  v e 
ri ficarlo bajo las sigu ien tes condiciones:

4.a El dia 13 de  O c tu b re  p róx im o  v e n id e ro , q u e  es 
cuando  term ina  la ac tual c o n tra ta , se ce leb ra rá  e l , in 
dicado acto en  esta cap ital bajo  m i p residencia , en  la  ca
í-a-cuartel de la fuerza  del c u erp o  y  h o ra  de las once d e  
su  m a ñ a n a , d en tro  de cuyo  térm ino  y  p rév ia  la  in se rc io ú  
de este an u n cio  en  la  G a c e t a  oficial y  en  el Boletín  de la  
p ro v in c ia , las perso n as que deseen in te resarse  en  la n u e 
va co n strucc ión  p re sen ta rán  sus p roposic iones e n  pliegos 
cerrados. Al efecto los tipos de  las p ren d as  de v es tu a rio  
y equipo e sta rán  de m anifiesto  en  las oficinas de  la  Co
m andancia  , en  las dem ás de l c u erp o  y  en  las d e  la  I n s 
pección g e r e r a l , así com o la re lac ió n  del p recio  de  cada 
una  ; en  in te ligencia  q u e  n in g u n a  proposic ión  p o d rá  ex
ced er del m áxim um  señalado á ellas respec tivam en te .

2.a La ad jud icación  se h a rá  al más ven ta joso  posto r 
en  el coste y  calidad d é la s  p rendas; con  sujeción  estric ta  
á  los indicados t ip o s , p rév ia  p re sen tac ió n  de las m u es tra s  
del género  que  h a  de em plearse  en  la co n strucc ión , y  d e 
pósito de 6.000 rs. en  la su cu rsa l de la Caja de  Depósitos 
de esta p ro v in c ia  com o garan tía  del b u e n  cu m p lim ien to  
al com prom iso  que  c o n tr a e ; en  in te ligencia  q u e  d ich a  
fianza ha de en treg arla  en  T esorería  al notificárse le  la  
ap robación  de sus proposiciones por la  S up erio rid ad .

3.a El tiem po de d u rac ió n  de la  co n tra ta  se rá  el de  
u n  año, contado desde la ap ro b ac ió n  del acta  p o r  el E x 
celentísim o Sr. In sp ec to r genera l del C uerpo , d u ra n te  
cuyo período o b ra rá  en  la Caja de  la C om andancia  el t a 
ló n  del depósito, y  selladas las m u es tra s  p re sen tad as  p o r  
el rem atan te  pa ra  las confron tas q u e  pu ed an  co n ven ir.

4.a Será  com prom iso  de l c o n tra tis ta  p ro v eer de las 
p ren d as  de  v estu ario  q u e  n ecesitan  las 634 plazas de  in 
fan te ría  y  400 de cab a lle ría  que  actu a lm en te  tiene  e s ta  
C om andancia, ó á  las q u e  se  le seña len  d e  d o tac io a  , a d -  
v irtiendo  que  los ped idos q u e  se hagan  ha de p re se n ta r 
los p o r su  cu en ta  en  la c asa-cu arte l de esta c iudad  en  e i 
té rm in o  de u n  m es desde la fecha de h ab erse  d isp u esto  
po r m í la co nstrucc ión  de aquellos, sin  excusa n i p re te x ta  
qu e  dem ore  su  cum plim ien to .

5.a T am bién se rá  de  su  cu en ta  el a rreg lo  de  la s 'p re n -  
das de vestuario  á la m edida de los in d iv iduos p a ra  q u ie 
nes se h ay an  pedido aquellas , y  á cu y o  efecto ten d rá  en  
esta cap ital u n  d ep en d ien te  ó re p re se n tan te  que e jecu te  
los indicados a rreg los h asta  co n seg u ir s ien ten  p e rfec ta 
m en te  á los in teresados.

6 .a La adm isión  de  las  p ren d as de vestu ario  se  efec
tu ará  si del reconocim ien to  q u e  de  ellas ha  de  h a c e r  la 
Ju n ta  económ ica de  la  C om andancia re su lta n  d e  recibo  
p o r  todas Sus co n d ic io n es, e n  cu y o  cas© se  sa tisfará  se 
gu idam en te  su  va lo r ]al co n tra tis ta . Si no  estuv iesen  a r 
regladas en  c a l id a d , co lo r y  h e ch u ra  á los tipos p o r  la 
p rim era  vez se  le d e v o lv e rá n , siendo  de su  c u é n ta lo s  
gastos y  q u e b ran to  que  sufra  , y  p o r  la  segunda se decía-
eâ A re sc ia d id o  el c o n tr a to , pe rd ien d o  el depósito  de  lo s 
6*000 rs .

7 .a Todo lo q u e  queda p rev en id o  con re lación  á las 
p ren d as de vestuario  es aplicable e n  casos de co n stru cc ió n  
de co rrea je  y  equ ipo  po r h a lla rse  en  pa rid ad  de  c irc u n s 
tancias , con la ú n ica  d iferencia  qu e  los co n tra tis ta s  d e  
estos ú ltim os efectos no  p o n d rá n  m ás fianza que la te r 
cera p a rte  del depósito  señalado á los o tro s , ó sean  2.0Ó0 
reales, en  la susodicha Caja.

El co n tra tis ta  qu e  fa ltando  á  su s com prom isos ba jo  
cu a lq u ie r concepto  h u b ie re  dado m otivo á la  in d icada  
rescisión  de su  co n tra to , q u ed ará  p o r el m ism o hecho  in 
hab ilitado  p a ra  q u e  en lo sucesivo  se le  adm itan  n u evas 
p ro p o sic io n es , sean  á su  n o m b re  ó al de a lgún  ap o d era 
do ó so c ied a d , así com o a l q u e  h ay a  cum plido satisfacto
riam en te  lo estipu lado  se rv irá  de  especial reco m en d a
ción  y  p re fe ren cia  a  o tro s en  igualdad  de  c ircu n stan c ias  
en  las n u ev as  lic itaciones q u e  se hagan.

Y para  q u e  llegue á noticia  de las p e rso n as q u e  q u ie 
ra n  in te resa rse  en  las co n tra ta s  de  re fe ren c ia  se p u b lica  
el p re sen te  pliego de condiciones q u e  firm o en  Pam p lo n a  
a  20 de S e tiem bre  de lís64.==El C o ro n e l, T en ien te  C o ro , 
nel , Pedro  AleiXi

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i a s t a n c i a  d e  E s t e p o n a *

.Hallándose v acan te  u n a  plaza d e  alguacil en  este Ju z 
gado, dotada con el sueldo de  4.920 rs. anuales, se a n u n 
cia po r m edio del p re se n te , en  cu m p lim ien to  del a rt. 31 
de la in stru cc ió n  de 30 de  O c tubre  de 4 852, p a ra  que  acu
dan  los q u e  re ú n a n  los requ isito s de la ley  á  d ed u c ir su s



p re te n s io n e s  dentro del término de 40 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio.

Estepona 20 de Setiembre de 1864.=*Rafaél de León 
Troyano. - 4 401

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Senteneia.=Núm. j^ .= E n  la villa y  corte de Madrid, á 13 de 

Setiembre de 1864:
Vistos los autos que ant e N os han pendido y  penden en gra

do de apelación, remitidos por el Juez de p r im e ra  instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, seguidos entre p artes, de la 
una los estrados del Tribunal, en nombre de D. Joaquín Dale, 
vecino de esta corte, y  de la otra el Procurador D. Juan Quin
tero y  González, en nombre de los síndicos del concurso de Don 
Luis Mayo de la Fuente , sobre que se declare nulo un acuerdo 
de la junta de acreedores de 26 de Julio de 1862; en cuyos autos 
ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga.

Aceptando los fundamentos que contiene la sentencia apela
da que el Juez de paz é interino de primera instancia del dis
trito de Palacio ele esta capital pronunció en 19 de Noviembre 
último;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
tas de esta instancia la  mencionada sentencia, en que se declara 
nulo el acuerdo d éla  junta celebrada el dia 26 de Julio de 1862 
en la parte que hace referencia á los créditos de D. Joaqnin Da
le; y  en su consecuencia se manda que los mismos, y  por la 
suma de 7.000 rs. vn., queden reconocidos y  como de legítimo 
abono, colocándose en el lugar y  grado que les corresponda se
gún clase.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos; debiendo pu
blicarse esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia, además de hacerse notoria por medio 
de edictos y  de notificarse en estrados , atendida la rebeldía de 
D. Joaquín Dale, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.491 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil.=Francisco de los Rios.=M auricio 
García.=Benito Serrano y  Aliaga.

Publicacion.=Publicada la sentencia anterior por el Sr. Don 
Benito Serrano y  Aliaga, Ministro Ponente en los autos, celebran
do audiencia pública la Sala segunda en 4 4 de Setiembre de 
A 864, de que certifico.=Por habilitación, Santos Gancedo.

Es copia de la original, á que me remito y  de que certifico yo  
e l infrascrito Escribano de Cámara habilitado de esta Audiencia.

Y para que conste y  se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia , pongo la presente en Madrid á 22 de Setiembre de 
A 864.=Santos Gancedo. 4 444

D. Diego Martínez Pelayo, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este Juzgado- se ha pre
sentado D. Joaquin García y  Roca en concurso voluntario, pro
poniendo la quita y  espera q sus acreedores; y  en su virtud he 
acordado se convoque á estos á junta general para tratar del 
convenio propuesto por el mismo, cuyo acto tendrá lugar el dia 
30 de Setiembre próximo, á las once de la mañana, en la audien
cia de este Tribunal, bajada del Palau, núm. 42; previniéndose á 
los acreedores que se presenten en la junta con el título de su 
crédito, bajo apercibimiento de no “Ser admitidos.

Dado en Valencia á 6 de Julio de 4864.=Diego Martínez Pe- 
lavo .—Por su mandado, Licenciado Ezequiel Zarzoso. 4 442

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda* se cita, llama y  emplaza por el presente y  
término de 30 dias al tenedor de la lámina del 5 por 400 á pa
p el no nagociable, núm. 47.353, de 4 07.940 rs. y  32 m rs., expe
dida en I.* de Enero de 4825 á favor de la fundación de Don 
Juan de Cuello y  San Pedro, para que la presente en este Juz
gado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, dentro de dicho tér
mino;'bajo apercibimiento.

Madrid 27 de Setiembre de 4864.—Por mandado deS .S ., Ma
nuel María Cárdenas. 4 445

D. Joaquin Martin Carramolino, Juez de primera instancia 
de esta villa de Cuéllar y  su partido.

Por el presente se cita y  requiere á Casto Gordo Alonso, hi
jo  de Mariano y  Norberta, huérfano, soltero, mayor de 25 años, 
natural de esta dicha v illa , ignorándose su actual paradero, 
para qué desde luego comparezca en este referido Juzgado á oir 
las providencias dictadas en expediente de testamentaría for
mado á la defunción de su abuelo materno D. José Alonso, ve- 
pino que fué de Chañe, que pende en este referido Juzgado, y  
use del derecho que crea convenirle como interesado que apare
ce ser en dicha testamentaría, por lo que en su virtud se halla 
actualmente representado por el Ministerio fiscal; previniéndole^ 
que de no ejecutarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 31 de Agosto de 4 864.=Joaquin Martin 
Carram olino.=El actuario, Ignacio García. 4 447

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia 
de esta villa de Piedrahita y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el patronato Real de legos 
fundado en el pueblo de Becedillas, de este partido, por D. Bal
tasar Muñoz, Párroco que fué de dicho pueblo, y  de que ha si
do último poseedor D. Blas Diaz Leal, Párroco que fué de Mon- 
tesclaros, para que en el término de 40 dias deduzcan en este 
Juzgado las reclamaciones procedentes; apercibidos de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, pues por 
auto de este dia así lo tengo acordado á pedimento de Letrado, 
presentado por el Procurador D. Rafaél Jar¿ m illo , en nombre y  
como apoderado de Martin Diaz Leal, vecino de Santa María 
del Berrocal, hermano del último poseedor.

Dado en Piedrahita á 46 de Setiembre de 4864. =  Fernando 
Fernandez de Rodas.—Por su mandado, Francisco Ortiz. 4 449

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los sujetos cuyos 
nombres y  residencia en el año de 4 861 se expresan, y  son José 
Valejo, residente en el Escorial y  su calle de las Pozas, núme
ro 31; Francisco de la Puente, destajista de obras, residente en 
el Escorial de Abajo; Mr. Combil Pilches, contratista de obras,

residente en el Escorial de Arriba, calle d é la  Lotería, num. .w, 
José Roque Barrera, en una fragua sita en término del Escoria* 
de Abajo; Gregorio Varela , residente en dicho pueblo; Manue 
Carros residente en el citado pueblo ; Teodoro Perez, sin resi
dencia fija, vecino de O cero, y  Pablo Parasigorría, residen
te en el Escorial de Arriba, para que en ej término de 20 dias» 
contados desde la publicación de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparez an en este Juzgado á ratificarse en las 
declaraciones que el referido. año respectivamente prestaron en 
el Juzgado del Centro de Madrid en causa que se siguió á ins
tancia de D. José Causán, aparejador en el ferro-carril del Nor
te, contra D. Francisco Ruiz de Quevedo por injurias y  calumnia 
pues así lo he acordado en la que estoy instruyendo con motivo 
de las estafas hechas al Ruiz de Quevedo en las obras de cons
trucción de un puente sito en j urisdiccion de Torrelodones; bajo 
apercibimiento de que pasado el mencionado término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 47 de Setiembre de 1S64.=Benig- 
no A lvarez.=Por su mandado, Valentín Ugalde. 4264

D. Bernardo Saenz deCenzano, Juez de primera instancia de 
esta villa de Reinosa y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Franco, natural 
de Santa Leocadia, en el partido judicial de Villalba, trabajador 
que ha sido en las obras en construcción del ferro-carril de Isa
bel II desde esta villa á Barcena de Pié de Concha, de 34 años 
de edad, para que dentro del término de 30 dias se presente 
ante este Juzgado á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa criminal que se le sigue por herida causada en 
la tarde del 1.° de Julio último á Juan Rodríguez, natural de San 
Mamés apercibido que de no presentarse en el término prefijado 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole todo 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

D ado'en  Reinoso á 21 de Setiembre de 4 864.— Bernardo 
Saenz de C enzano.=Por su mandado, Juan Manuel de Argüero.

4319

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Leandro Gimeno y  
Franco, natural y  vecino de Daroca, casado, arriero, de 45 años 
de edad, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á oir cierta notificación en causa seguida contra el mis
mo sobre aprehensión de sal.

Dado en Zaragoza á 20 de Setiembre de 4864.=Atanasio Tu- 
ñon .=P or su mandado, Francisco Higueras. 4 323 .

El Licenciado D. José Saavedra Codesido, Abogado del Ilus
tre Colegio de la Audiencia Territorial y  Auditor de Guerra, sus
tituto de la Capitanía general de Galicia en ausencia del pro
pietario.

Por el presente segundo edicto, se llama, cita y  emplaza á 
Francisco Manuel Fuster Grau, natural de Castelló de las Ho
yas, provincia de Lérida, hijo de Manuel Fuster y  Rosa Grau, á 
fin de que en el término de 30 dias concurra á este Tribunal 
de Guerra á usar del derecho que le asista como heredero de 
su hermano José Fuster y  Grau, soldado que fué de Artillería 
del ejército de Cuba, muerto en la plaza de Vigo; bajo aperci
bimiento que pasado dicho término sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 13 de Setiembre de 1 8 6 4 .= José Saavedra Codesi- 
do.=Domingo Antonio Sánchez. 4300

D. Francisco Javier y  Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente se llama á D. Luis Soule, representante del 
Consejo de Administración de la Sociedad general española de 
Descuentos, que reside en la villa y  corte de M adrid, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado con el 
objeto de ser citado y  emplazado para ante el Tribunal superior 
del territorio en las apelaciones interpuestas en la causa de que
rella instada por dicho Consejo contra D. Juan y  D. Francisco 
Simó y  D. José Vicente; en el concepto que trascurrido dicho 
término se dará curso á dichas apelaciones, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 21 de Setiembre de 1864 .= Francisco J. 
Borrallo.=Por su mandado, Pablo Manchón y  Soriano. 4 317

D. Blas de Bringas , Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y  emplazo á Juan 
Fernandez y  González, natural de Badillo, con residencia en esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á oir notificación en causa que me hallo instruyendo con
tra el mismo sobreherida á Antonio Bosquet, pues que de no ve
rificarlo dentro del expresado término se dará á las actuaciones 
la tramitación prevenida por ley  y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Setiembre de 1864.=Blas Brin- 
gas.=P or su mandado, Liborio Losbés. 1318

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Botschafter de Viena asegura que la obra de 
la Conferencia ha adelantado algo. La Comisión m ili
ta r  encargada del señalam iento de límites se ha pues
to de acuerdo acerca de la línea de dem arcación, que 
según parece ha sido propuesta por los Plenipoten
ciarios de A ustria y P rusia, y aceptado por los dina
m arqueses. La Conferencia no em itirá desde luego su 
dictám en acerca de dicha línea, sino que será some
tida prim eram ente á los Ministros de la G uerra de 
A ustria, Prusia y D inam arca, para que la exam inen 
bajo el punto de vista estratégico; y en seguida, rec
tificado que sea el trazado si es necesario, se p resen 
ta rá  á la aprobación de la Conferencia.

La Comisión de Hacienda continúa en el desem 
peño de su encargo y tra ta  de obtener una base para 
la indemnización que haya de satisfacerse á los Du
cados en compensación del activo de la Monarquía.

Un despacho telegráfico de Turin, fecha 25, an u n 
cia que la capital estaba tranqu ila . Los periódicos 
aseguraban que e l nuevo Ministerio se com pone de 
los personajes siguientes: La Marmora, P residente del 
Consejo y  Ministro de Negocios extranjeros; Lanza, 
Interior; Sella , Hacienda; Petitti, G uerra ; Metteucci, 
Instrucción pública; Morandini, Obras públicas; Con- 
forti. Justicia: Longo. Marina: Natoli, A gricultura.

Las noticias de América no indican particularidad 
notable acerca de aquella situación militar.

Los rum ores referentes á lá ocupación deMobile 
no se han confirm ado.

Con fecha 16 anuncian de N ew -Y ork que, en v ir
tu d  de un  decreto expedido por el General Sherm an, 
se habia intimado á los habitantes de A tlanta para 
que abandonasen la ciudad, dirigiéndose al Norte ó 
al Sur. Hood habia concedido una tregua de 10 dias, 
nrotostando contra las rlisnosioiones de Sherman.

G rant habia adelantado sus líneas hácia la izquier
da. V p reparaba un  ataque vigoroso contra Lee.

Sheridan ha cogido prisionero u n  regimiento con
federado en el valle de Shenandoah.

E ntre Musfreesboro y  A tlanta se habían restable
cido las comunicaciones.

INTERIOR,
MADRID.—La sesión del Congreso médico español 

celebrada ayer se abrió á las doce del dia , ocupando la 
Presidencia el Sr. Marqués de San Gregorio. Empezóse el 
debate con la lectura de la Memoria del Sr. Cerdo y Oli- 
ver sobre las causas que pueden producir la tisis pulrno- 
nal, medios de evitar ó disminuir sus estragos , y trata
miento de esta terrible afección. Se leyeron además sobre 
el mismo asunto por los Sres. Secretarios otras Memo
rias de los Sres. Vinader y Domenech, Ester, Auban, 
Diez Canseco, Fita y Varela Montes.

Tomaron parte en la discusión oral pronunciando bri
llantes discursos, que fueron acogidos con grandes mués, 
tras de agrado, los Sres. Olózaga (D. Casimiro), Iglesias, 
Benavente, Montejo, Avilés (D. Juan Gualberto), Torres 
Villanueva, Toca, Capdévila , L uján , Cervera y otros.

A la sesión de hoy asistirá ¡probablemente el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

 Visitaron anoche al Excmo. Sr. Ministro de Gracia
y Justicia los individuos de la Comisión de Códigos, Exce
lentísimos Sres. Gómez de la S erna, González Acevedo, 
Cárdenas y Gallardo. Al mismo tiempo indicaron al se
ñor Ministro el estado de los trabajos de codificación en 
que se ocupan asiduamente aquellos jurisconsultos, y 
muy particularmente el de la reforma del Código penal, 
mereciendo del Sr. Arrazola cumplidos elogios y la más 
afectuosa acogida.
 Las sesiones de la Sociedad Económica Matritense
continúan bajo la presidencia del Vicedirector Sr. D. Pablo 
Abejón, á consecuencia de la enfermedad que ha aqueja
do á su Director; y además de haberse continuado la dis
cusión de los dos dictámenes de la sección de Agricultu
ra sobre la mejora de la enseñanza agrícola y empleo 
útil de los Ingenieros agrónomos, y que la enseñanza 
teórico-practica agrícola esté á cargo de las Diputaciones 
provinciales bajo la inspección de la Dirección general del 
ramo, ha nombrado la comisión que ha de informar acer
ca de los anteproyectos del plan general de caminos de 
hierro, y contestar al interrogatorio que los acompaña, 
notándose entre los individuos que la componen nom
bres tan autorizados como los de los Sres. D. Fernando 
Boccherini, D. Gabriel Rodríguez, D. Cárlos Ibañez y 
D. Manuel Abeleira, además de los no ménos conocidos 
de D. Pablo Abejón, D. Camilo Labrador y Excmo. se
ñor Duque de Baena.

 La Universidad Central celebrará apertura de sus
estudios para el curso de 1864 á 4865 el sábado próximo, 
á la una de la tarde. Pronunciará la oración inaugural el 
Dr. D. Juan Vilanova y P iera, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la misma Universidad, y en seguida el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento distribuirá las medallas 
y los diplomas de premio á los alumnos que los han ob
tenido.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio*—Se arrienda en pública licitación el aprove
chamiento de las leñas del Real bosque del Pardo, á saber:

Desbroce del cuartel del Hito, dividido en dos trozos.
Roza de la jara en los cuarteles del Goloso y Que- 

rada.
Limpia de los arroyos del Real monte de Viñuelas, 

titulados Bodonal y Valdelamasa.
Limpia de los de la Parrilla y Viñuelas.
Carboneo del cuartel de Valdelapeña en el Pardo.
Carboneo en el cuartel de la Angorrilla.
Y los aprovechamientos de las chabascas de los refe

ridos carboneos.
La doble subasta tendrá efecto en las oficinas de la 

Administración general de la Real Casa y en la del refe
rido Sitio el dia 7 de Octubre próximo desde las doce en 
adelante; en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones para las personas que deseen intere
sarse en la licitación. 4237—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-1CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra, correspon
diente al primer semestre de 1864, y  el de sentencias 
del Supremo Tribunal de Justicia de 4863, hallándose de

venía ámbos tomos en la portería, del Ministerio de Gra
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos ‘de impresión 
próximamente, ó sean 1G0 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la s'uscri- 
cion de todo el año, al hacerla, solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero , i 20 rs. vn. anuales.
—8

SOLARES EN VENTA.—SE ENAJENAN EN PÚBLI- 
ca y extrajudicial subasta, juntos ó separados, tres solares 
libres de toda carga, sitos en esta corte, plaza de las Sa- 
lesas, y calle nuevamente abierta que sale á la del Bar
quillo, correspondientes á la antigua casa y jardín lla
mada del Lavadero, en la manzana 280.

Uno de los solares, marcado en el plano con el nú
mero 3, comprende 5.006,88 pies cuadrados.

Otro, con el núm. 4, 2.751,24 pies cuadrados.
Y el otro, con el núm. 5 , 7.062,03 piés cuadrados.
Del precio y demás condiciones darán razón todos 

los dias no feriados, de diez á u n a , en la casa habitación 
del Notario D. Joaquin de Romaña, calle del Lobo, núme
ro 7, cuarto tercero izquierda, en la que se verificará el 
remate el dia !.° de Octubre próximo,á la una de la tar
de , reservándose el dueño su aprobación dentro de las 
48 horas siguientes.

Madrid 48 de Setiembre de 4864 = J .  Romaña.
4873-4

BANCO DE PAMPLONA.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en observancia del art. 32 de los estatutos, ha acordado 
que la general ordinaria de accionistas , á cuyo exámen 
y aprobación han de someterse las operaciones y gastos 
del primer ejercicio que vencerá en 31 de Octubre próxi
mo , se celebre el dia 25 de Noviembre, á las once de la 
mañana.

Pueden asistir áw la sesión todos los accionistas; pero 
para tener voz y voto en ella se requiere ser propieta
rio de 40 ó más acciones inscritas á su favor tres meses 
ántes de la celebración de la junta general.

El derecho de asistencia á esta junta no puede dele
garse; y solo las mujeres casadas, los menores, las cor
poraciones y los establecimientos públicos podrán con
currir por medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nombrar al efecto apoderados 
especiales.

Pamplona 20 de Setiembre de 4864.=*Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, Ramón Vicuña, Secretario.

4380—1

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR EL EX* 
celentísimo Sr. D. Fermín Caballero, Memoria premiada 
por la Academia de Ciencias morales y políticas; tercera 
edición hecha de Real orden en 1864, considerablemente 
añadida , y con el juicio crítico dé toda la p rensa: un to
mo de 465 páginas en 8.* francés.

Se vende al ínfimo precio de coste ,12  rs. en Madrid, 
Despacho de la Imprenta Nacional, y en las Secciones 
de Fomento de todas las capitales de provincia, donde 
ya existen los ejemplares. —3

EMPRESA CONSTRUCTORA DE LOS CANALES DEL 
Henares y del Esla.—Debiendo procederse á la ejecución 
de las obras de fábrica del canal derivado del rio Esla, 
comprendido entre Villamuriel y Benavente, en la pro
vincia de León, desde esta fecha hasta el 15 de Octubre 
próximo se admitirán proposiciones en las oficinas de 
la Empresa. Constructora, calle de San Lorenzo, núm. 15, 
todos los dias no feriados desde las dos á las cinco de la 
ta rde , donde estarán de manifiesto los planos y pliegos 
de condiciones.

La Empresa queda en completa libertad de elegir en 
tre  las proposiciones presentadas, y aun de no aceptar 
ninguna de ellas.

Madrid -.2 de Setiembre de 1864.—El Jefe facultativo, 
A. Calderón. 4 358—1

NOVÍSIMO MANUAL DEL DIAGNÓSTICO MÉDICO, 
ó Guia clínica para el estudio de los signos característi- 
eos de las enfermedades, por V. A. RACLE, Médico de los 
hospitales de París, profesor agregado de la Facultad de Me
dicina, tercera edición, revisada y aumentada con un Re- 
súmen de los procedimientos físicos y químicos para la 
exploración clínica, con láminas intercaladas en el texto, 
traducida al castellano y anotada por el Dr, D Rogelio 
Casas de Batista , profesor clínico de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central & c., ilustrada con 47 
magníficos grabados intercalados en el texto, segunda 
edición española publicada con autorización del autor. 
Formará un magnífico tomo en 8.° con buen papel y es
merada impresión. Precio, franco de porte en toda Espa
ña , 20 rs. vn.

Aviso importante.—Debemos prevenir á nuestros sus
critores que se anuncia otra edición de esta misma obra, 
pero que no tiene las ventajas de la presente, y para com
probarla direm os:

1.® Que la que anunciamos es la única autorizada por 
el autor.

2.° Esta traducción ofrece la garantía de ser fiel y cor
recta , bastando para asegurarlo el haber sido encomen
dada al distinguido Dr. D. Rogelio Casas de Batista, 
profesor clínico por oposición en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

3.* El pápel empleado y la impresión son de lo más 
superior.

4.* Las láminas son las mismas de la edición francesa, 
facilitadas por el editor de la obra original.

5.* El precio es más barato.
Y 6.* Se dará de regalo á todo el que compre la refe- 

rida o tra  la in p ú  leme monografía del Dr. Verdé De-

lisle, titulada: De la Degeneración de la especie hum 
formando un bonito tomo que vale 14 rs. A s í ; r r n« 
realidad el comprador de nuestro Novísimo M anuri'Sn 
diagnóstico médico, cuyo precio son 20 rs. loarla • 
por el ínfimo precio dé 6 rs. * ’ filero

Medios de proporcionarse esta obra:
4.° Remitiendo en carta franca al Sr. Baillv-Banr' 

plaza del Príncipe Don Alfonso (ántes deSanta Am w?’ 
Madrid , su importe en libranzas de la Tesorería Cení ^  
Giro mútuo de Uhagon , ó en el último caso selln  ̂’ 
franqueo. ’ de

2.* También la facilitarán las principales librería a 
reino , y los corresponsales de empresas literarias v a 
periódicos políticos. 1430—

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado renarr' 
el 43 dividendo activo de 4.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores acci 
nistas para que se sirvan pasar á recibir las can tidad^ 
que les correspondan á casa del Sr. Tesorero, plazuri8 
del Angel, núm. 10, cuarto segundo , desde el 27 del nr a 
sente al 3 del próximo Octubre, y horasde diez de la m 
nana á las dos de la tarde. * a'

Madrid 26 de Setiembre de 180 i.= E l Secretario J \u  
lagamba. 4 415—V

BANCO DE BÚKGOS.-LA JUNTA DE GOBIERNO 
deP mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar. 
tíeulo 32 delós estatutos, ha acordado que se celebré 
jun ta general ordinaria de accionistas el dia 20 de No- 
viembre próximo, á las once de la mañana, en el douficp 
lio del Banco, en esta ciudad , calle de Laincalbo, núme
ro 20, principal.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 de los esta
tutos, la junta se compondrá de todos los accionistas, peré 
solo tendrán voz y voto los propietarias de 40 ó más ac- 
ciones; advirtiéndose que no puede delegarse la asisten-" 
cia, á no ser por las corporaciones, establecimientos, niu- 
jeres y menores, según dispone el art. 30.

Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Secre
taría del Estableciiniento desde el 42 de Noviembre.

Burgos 22 de Setiembre de 4 804.=P. A. de la J. <je 
G., Felipe Corral, Secretario. 4421

VENTA DE CASA. — SE VENDE Á VOLUNTAD DE 
sus dueños y en subasta voluntaria la del núm. 14 mo
derno , manzana 290, de la calle de la Montera de esta 
corte , que comprende 6.071 % piés superficiales, y cons
ta de planta baja y tres pisos superiores habitables, con 
tres huecos de fachada.

Tendrá lugar el acto el dia 20 de O ctubre, á las doce 
de su mañana , ante el Notario D. José García Lastra, que 
habita calle de Cañizares, núm. 3 , cuarto segundo dere
cha, en donde al efecto y desde hoy están de manifiesto 
los títulos y pliego de condiciones, de las nueve á las 
once de la mañana, hasta dicho dia 20 de Octubre.

4 446—4

REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
ipgueses. — Se participa á los señores accionistas que el 
ífia L° de Diciembre de 4 864 se verificará una junta ge
neral en Lisboa en el domicilio de la Sociedad.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos, la junta se 
compondrá de los 50 accionistas que reúnan mayor nú
mero da  acciones, con tal que este número no baje de 
50 para cada uno.

Los señores accionistas poseedores de un número 
suficiente de acciones que quieran asistir ó hacerse re
presentar en esta junta deberán depositar un mes an
tes de la reunión, en Madrid en casa del Sr. D. José de 
Salamanca, paseo de Recoletos; en Lisboa, en las oficinas 
de la Compañía; en París, en la casa de la Sociedad del 
Crédito Industrial y Mercantil, calle de la VicLoire, nú
mero 72 , y en Londres en la Caja de Pínternational 
Central Company, 21 Threaducelle Street.

En cambio del depósito se entregará á cada accionista 
un recibo , en el que se hará constar el dia y la hora en 
que se ha efectuado. La lista definitiva se cerrará el 1.® 
de Noviembre. Si hubiese accionistas poseedores de igual 
número de acciones, será preferido el que las haya depo
sitado ántes. 1448

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL VATICANO.-HA- 
hiendo sido aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia la escritura y reglamento de la So
ciedad, y debiendo por lo tanto procederse á su constitu
ción, se celebrará junta general el dia 15 del próximo 
Octubre, á las ocho de la noche, en la calle de Capellanes, 
núm. 10, cuarto bajo.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio, sin 
perjuicio de la citación á domicilio, para que llegue á 
conocimiento de todos los accionistas.

Madrid 24 de Setiembre de 4 864.=Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Secretario, Francisco María de Con- 
treras. 4 450

BANCO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.—AVISO INTE; 
resante.—Habiéndose acordado un reparto de 5 por 100 á 
los suscritores de esta Sociedad, á cuenta de intereses y. 
beneficios del presente año, sobre el importe efectivo del 
capital que cada uno representa, se procederá al pago de 
la cantidad correspondiente desde el dia 1.° de Octubre 
próximo todos los dias no festivos, de once á tres de la 
larde en las oficinas de la Compañía, calle de Santa Te
resa, núm. 8.

Madrid 24 de Setiembre de 4864.=F. de P. Mellado y 
compañía. 4 426

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—-El Consejo de Administración hace saber á 
los señores accionistas suscritores de las nuevas acciones 
con que debe aumentarse el capital de esta Sociedad, que 
por acuerdo de 20 del corriente se ha dispuesto el pago 
de la totalidad de dichos títulos, ó sean 4.900 rs. (500 
francos) por acción, el cual habrá de hacerse efectivo 
hasta el dia 31 del próximo mes de Octubre, en Madrid 
en la Caja de la Sociedad, Puerta del Sol, núm. 4 4, y en 
París casa de los Sres. Parent Schaken y compañía, pía* 
ce Vendóme , 12. . 4  452—4

SANTO DEL DIA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre de 4 864.

redaeMoVo* “  GRAD0S D lr.ccl.»  ESTADO
HORAS. ” ---------------  — ---------------------- *ej DEL

v tro* . Rcaumur. Centígrado*. t í i n l °* CIELO.

g 708,47 43*2 46*,5 S .E ...  Nuboso.
9 m 709 06 46°,0 20°,0 S .E .. .  Idem.

4 2 . . .  708,75 49*.3 24M S .S .E M uynu.®
3 t . .  708 09 21°,0 26*,2 S. S.E. Idem.
6 t.. 708,29 47°,7 22M S.S. E. Idem.
9 n . j  709,64 4 4®,8 18®,5 S.S. E. Idem.

Temperatura máxima del dia........... I 21 *,4 26*,7
i Temperatura máxima al sol............ , (  26*,9 33’,6

Tem peratura mínima del dia.............I 4 2*,5 , 4 5*,6

Evaporación en las 24 horas. 6,2 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ba

dajoz y Cáceres.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r i c c i o N d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 28 de Setiembre de 4 864.

Altura I Tem

LOCA D¡rel> F"erZ‘  ES“ d° « —

V - l C t - " ' "  del “  * u « r .LIDAD1S. m a re a  sima_ Viento, viento. eielo. 

tros. ’  les*

Bilbao á _
la s 9 m A  763,4 25,6 S .E .. .  » Despej.®. Tranq.®

O viedo id. 762,3 23,4 S u r . . .  Brisa. Nubes... »
Coruña id. 758,3 49,4 S. O. . Calma Cubierto. »
Sant.® id .. 760,2 48,4 N. E ..  Idem, Id em .... »
San F.® id 764,2 20,8 S .E .. .  V.®fte. N ubes... Picada.
Sevilla á

las 9 m.® 764,6 25,5 Idem.. Vien.® Cubierto. »
Tarifa id*. 760,7 23,0 E ste .. Brisa. Idem.. . .  Tranq.*
Gran." id. 764,1 18,3 S .E .. .  Calma Idem ... ,  »

Alie. id ... 766,0 23,9 N. E. . Vien. ®i Ais. nubs Agitada.
Murcia id. 766,5 22,2 S. S. E. Calma N ubes... »
Valen, id. 767,6 25,0 N. E. . Brisa. Despej.0. »
Palma id. 767,0 24,7 Norte. Idem. N ubes... Tranq.*
Barcel. id 766,6 23,0 S. E .. Vien.® Semi-c.#. Idem. 
Zarag.* id. 763.4 22,8 Idem.. Brisa. Despej.®. »
Soria id.. 762,7 17,3 N. E . . Vien.® Idem ... .  »
Búrgos i«i. 768,3 17,9 Idem.. Idem. Nubes... »
Vallad, id. 763,7 21,6 S. E. . Idem. Idem -... »
Salam.Md. 761,4 17,8 S u r .. .  Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 764.6 20,0 S. E . Idem. Nuboso.. »
Albac. id. 767,2 47,8 E. S. E Vien.® N ubes... »
Brest á las
7 m a ñ .\ 767,5 15,7 N. E ..  Brisa*. Despej.®. Bella.

Bayona id. 763,0 4 6,0 JS. E ..  Idem. Idem .,.. U np.aj.
Mars.® id. 768,3 17,6 » Idem. Id em .... En cal.®
Oporto 27
álas9m.® 763,3 22,! Este. . Idem. Vapores Rizada. 

Lis.®id.id. 763,4 24,1 » » Nubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana.

Barómetro „ .
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y en grados del
al nirel del nant’n„Ana ■ . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 764,6 9®,3 S............Nuboso.
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
V iena..  765,6 43®,4 O.N.O. Cub.®,lluvia.
Leipzig  769,5 7®,9 S. E . . .  Sereno.
B e rn a .. .   769,9 6°,8 E . .  Brumoso.
G reenw ich... .  764,9 45°,3 S. O .. .  Cub.®, lluvia.
Bruselas  76?,2 13®,6 S. S. O. Muy nub.®
D unquerque.. 756,6 43®,5 S. O .. .  Lluvia.
P a r í s , . . .   768,9 40°,4 S. S. E. Vapores.
Burdeos  768,6 43®,2 N. E . . .  Seteno.
L y o n . . . * . . . .  772,6 45\0 N. O .. .  Despejado.
T u rin ...............  766,3 16®,5 S . S e r e n o .
F lo re n c ia .... .  764,7 47®,0 » Idem.
Roma   » » » »
Nápoles  764,2 47®,2 N AIg.*nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40.824 arrobas de tr ig o .
2.005 arrobas de harina de id.

40.723 arrobas de carbón.
123 vacas, que componen 45.221 libras de peso. 
821 carneros, que hacen 48.772 id. id . '

PRECIOSOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

librar.
Jamón, de 418 á 130 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a rro b a , y de 46 á 24 cuartos, 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 i4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido................, 716 fanegas»
Quedan por v e n d e r ... »

Precio máximo  64.
Idem mínimo................. 41 y%.
Idem m edio.. . . . . . . . .  46,18.

Lo que seanqnciaa l público para su  inteligencia. 
Madrid 28 de Setiembre de 4 864.—El Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Setiembre de 1864 á las tres de la tarde.

rO NDOS PÚ BLIC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50-50; 

á plazo, 50-70 fin cor. v o l.; 50-80 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-50; no 

publicado, 45-40 p.; á plazo, 45-65 fin cor. vol.; 46, 46-20, 
46 , 45-95, 85 y 75 c. fin próx. ó vol.

Deuda del personal, no publicado, 25-50. 
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 88.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 96-75.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 96-80 p.
Idem d? 4.® de Junio de 4854 , de á 2.000 rs .,id em , 

95-60 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852.de á 2.000 rs .,  id., 94. 
Idem de 1.® de"Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., idem, 

94-60 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, id., 94 p. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., 106-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-3-0 p.
Acciones dél Banco de España, id., 194 p.
Idem del Canal de C astilla ,id ., 108 d. 
Idem ‘delaM etalúrgicadeSanJuandeA lcaráz,id .,70d. 
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . ,80  d.
O b ligacionesdeid .id . id . , id . ,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30 p.
París á 8 dias vista, 5-10 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb ace te .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  » M álaga.... » 4 p.
Almería  » #  M u rc ia .... » % d.
Avila.............  Yk » Orense  » »
Badajoz  » ty d .  O v iedo .... » */4 d.
Barcelona.. .  » 4 á % Palencia.. .  par. »
B i lb a o . . . . . .  » Pamplona. » % d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  % d. » San Sebas-
Castellon. . .  > » tia n ... . .  » J4d.
Ciudad-Real. » » Santander. »
C ó rd o b a .... * *$d. Santiago... » »
Coruña  par p * Segovia.... % »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » 4 d.
G e ro n a ... . .  » » Soria  » % d\
G ra n ad a .... » Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p a rp . » T e ru e l.. .. .  » »
Huelva  » » T o ledo ..... par. »
H u e s c a . .. . .  » » Valencia... * % d.
Jaén................. par. » Valladolid.. par d. »
León . . . . . .  Yí » V ito ria ..... » y% d.
Lérida  a » Z am o ra .... par. »
L ogroño .,.. » */i Zaragoza,,. » y4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 28 de Setiembre de 4 864.

Fondos /ra n a ,,,.. | J ^ p ó r ío o . '.  9 s S

 I “ “ t:;:;::;:::.-.-. S I
Londres................. Consolidados.  ...................  88 á

Amberes 24 de Setiembre.—Interior, 47-25.—Diferida, 
42-75.

Amsterdam 24 de Setiembre. — Diferida, 43 . .
Francfort 24 de Setiembre. — Interior, 45 y4. — Difef1- 

da, 42%. , f/
Lóndres 24 de Setiembre.—Consolidados , 88 yi-

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.-" 

La comedia de Calderón Dar tiempo al tiempo.—Baile.-- 
El juguete nuevo El Juez invisible. .

T e a t r o  d e  l a  Z a rz u e la .  — A las ocho y media de ja 
noche. — Un estudiante novél.—¡Propósito de mujer/—bn 
tenor modelo.

T e a t r o  d e l  C irco .—A las ocho y  media de la noches 
El relámpago, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.:—Segunda representación de la comedia andaluz 
en dos actos El parto de los montes.— La comedia uueva 
en un acto No más hombres.—Baile.—La venganza de 
tana. v

C irc o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las 0C"0.J 
media de la noche.—Función extraordinaria á beneli^ 
de Mr. Henry Ilerzog, profesor de alta escuela de equua^ 
cion, en la que se ejecutarán los más escogidos ejercici 
ecuestres, gimnásticos y cómicos, algunos por prime 
vez , y Los cambios aéreos.

Durante el entreacto estará el jardin iluminado.
En esta semana terminarán las representaciones.
C irc o  d e l  P r ln c ip e  A lf o n s o .  — A la s  ocho y nieÍU. 

de la n o ch e .—Gran función de e je rc ic io s  e c u e s tre s  y g,a 
n á s tic o s . ta

Campos E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana na 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de l°s *J 
diñes, café, fonda, tiro de pistola, columpios, ria, na 
taña ru sa , ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general á los jard ines , 2 rs. ,
P la z a  d e  T o ro s .— En la tarde de, hoy se verificara 

el tiempo no lo impide) una media corrida de 
traordinaria , en la que habrá división de plaza , 11 V.yj.
dose nueve to ro s, tres en plaza entera y seis en la .
dida; matando los tres primeros Antonio 
Gordito), á cuyo cargó estarán su cuadrilla de na _  
rilleros y la del Tato, y los últimos Mariano Antón y 
faél Molina , con sus correspondientes cuadrillas. ^


